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Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2015-00566 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 

 

El proceso de SUCESIÓN de la señora MARIA CLEMENCIA USECHE RUBIANO fue 

abierto en este Despacho mediante providencia de 22 de junio de 2015 (folios 151 a 153, 

archivo 00), en donde se reconoció a la señora GRACE BUCKLEY USECHE en su calidad 

de cesionaria de a título universal de la señora OLGA LUCÍA USECHE DE BUCKLEY, 

hermana de la causante, según escritura pública No. 1065 de 3 de marzo de 2015 de la 

Notaría 24 del Círculo de Bogotá (folios 61 a 71, archivo 00), quien aceptó la herencia con 

beneficio de inventario, y se ordenó el emplazamiento a las personas que se crean con 

derecho a intervenir en la mortuoria, entre otros. 

 

Posteriormente, mediante providencia de 21 de agosto de 2015 (folio 217, archivo 00), se 

reconoció a los señores PABLO EMILIO USECHE RUBIANO y GERMÁN USECHE 

RUBIANO como herederos, en calidad de hermanos de la causante, quienes aceptaron la 

herencia con beneficio de inventario y por auto de 13 de octubre de 2015 (folios 312 a 314, 

archivo 00), se reconoció como interesada en la mortuoria a la señora CONSUELO 

USECHE RUBIANO en calidad de hermana de la causante y a NICOLÁS BAUTISTA 

USECHE como cesionario de los derechos y acciones que le pudieran corresponder en 

esta mortuoria a la señora CONSUELO USECHE RUBIANO, de conformidad con la 

escritura pública No. 5597 de 7 de septiembre de 2015 de la Notaría 24 del Círculo de 

Bogotá (folios 285 a 294, archivo 00). 

 

Por auto de 22 de octubre de 2018 se reconoció a la señora MARINA USECHE RUBIANO 

como heredera de la causante en calidad de hermana, quien acepta la herencia con 

beneficio de inventario y actúa a través de guardador (folio 924, archivo 00). 

 

Efectuadas las publicaciones ordenadas sin que nadie más se hubiere hecho presente, por 

auto de 12 de diciembre de 2018 se señaló fecha para llevar a cabo audiencia de inventarios 

y avalúos (folios 1029 y 1030, archivo 00), la cual se adelantó el 20 de febrero de 2019 y en 

la que se aprobaron los inventarios y avalúos (folios 1178 y 1179, archivo 00). 
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En auto de 28 de marzo de 2019 se decretó la partición, designando a los apoderados de 

los interesados como partidores para que efectuaran el trabajo de partición (folio 1187, 

archivo 00), no obstante, por solicitud de los apoderados, mediante providencia de 12 de 

junio de 2019 el Despacho procedió a designar partidor de la lista de auxiliares (folio 1212, 

archivo 00). 

 

En vista de que la guardadora designada de la señora MARINA USECHE RUBIANO no 

había tomado posesión del cargo, en providencia de 3 de mayo de 2021 (archivo 27) se 

concedió el término de 15 días a la señora CONSUELO USECHE RUBIANO para que 

acreditara su posesión conforme a las disposiciones legales pertinentes, so pena de 

declarar sin valor ni efecto la intervención y reconocimiento de la señora MARINA 

USECHE RUBIANO y, a su vez, se ordenó rehacer el trabajo de partición presentado por 

el auxiliar de la justicia. 

 

Aportada el acta de posesión requerida y presentada la correspondiente rehechura del 

trabajo de partición (archivos 35 y 36) por auto de 28 de junio de 2021, se ratificó el 

reconocimiento de la señora MARINA USECHE RUBIANO y se ordenó correr traslado a 

los interesados por el término de 5 días, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º 

del artículo 509 del C. G. del P. (archivo 38), 

 

Revisada la rehechura del trabajo de partición se observa que se ajusta a derecho por lo 

que considera este Despacho que deber darse aplicación a lo dispuesto en el art. 509 del 

C. G. P. 

 

En consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes el trabajo de Partición y 

Adjudicación de bienes de la causante MARIA CLEMENCIA USECHE RUBIANO. 
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SEGUNDO: INSCRIBIR el trabajo de Partición y la presente providencia en la oficina de 

registro correspondiente, para lo cual la secretaría a costa de los interesados expedirá las 

copias del caso. 

 

TERCERO: PROTOCOLIZAR el trabajo de partición y la presente providencia en la 

Notaría que los interesados determinen, de acuerdo con lo establecido en el segundo 

inciso del numeral 7 del artículo 509 del C. G. P. 

 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de todas y cada una de las medidas cautelares 

que se hayan proferido dentro del presente asunto previa verificación por secretaría de 

solicitud de remanentes. Comuníquese a las oficinas respectivas para que el registro de 

esta orden se haga de manera simultánea con la de la partición.  En el evento de existir 

embargo de remanentes o derechos herenciales, comuníquese la presente decisión a las 

oficinas de registros respectivas y a la autoridad solicitante del mismo, informando a las 

citadas oficinas que el embargo continúa vigente, pero a órdenes del juzgado que lo 

decretó y entérese al juzgado respectivo remitiéndole copias de las diligencias de embargo 

y secuestro para que surtan los efectos en el proceso que curse en el Despacho respectivo 

(art. 466 del C. G. P. inc. 5). OFÍCIESE Y REMÍTASE. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL 

WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

  17 de agosto de 2021   

YESENIA VANESSA LUNA ROMAN 

Secretaria  

 

MVR 

 

Firmado Por: 

 

Ana Milena Toro Gomez 

Juez Circuito 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2015-01043 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 

 

 

De la rehechura del trabajo de partición presentado por la auxiliar de la justicia visible 

en el archivo digital 36, se corre traslado a los interesados por el término de cinco (5) 

días, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 509 del C. G. del P. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

17 de agosto de 2021  
  

YESENIA VANESSA LUNA ROMAN 
Secretaria  

 
JM 
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Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2015-01094 

Proceso Sucesión  

Cuaderno Principal 

 

 

Revisada la rehechura del trabajo de partición presentado por el auxiliar de la justicia 

(archivo 23), se advierte que no es posible impartirle aprobación por lo siguiente: 

 

1.- Se determinó que el activo líquido partible, luego de restar el pasivo, es de 

$103.836.211,56, por lo que a cada heredera le corresponde el 50%, equivalente a 

$51.918.105,78, no obstante, al realizar la distribución indica unos porcentajes y unos 

valores que no se ajustan a lo que en derecho corresponde. 

 

2.- Al hacer la respectiva distribución, del valor del activo líquido partible -

$103.836.211,56- volvió a restar el valor de los pasivos inventariados, siendo que ya los 

había restado del valor total del activo -$108.938.711,56- para determinar el activo líquido 

partible. 

 

3.- Para cancelar el pasivo, si bien elaboró una hijuela de deudas e indicó el porcentaje del 

bien con el cual se pagaría, dicho porcentaje no se ajusta al monto por el que fue 

inventariado el pasivo, pues el 2.97% del 50% del bien inventariado en la primera partida 

del activo corresponde a $3.152.492,65 mientras que el pasivo inventariado asciende a la 

suma de $5.102.500,00, por lo que se debe corregir el porcentaje y con ello determinar el 

porcentaje que le corresponde adjudicar a cada heredera. 

 

4.- Cumplido lo anterior deberá hacer la respectiva comprobación.  

 

Por lo anterior, se ORDENA al partidor que dentro del término de TRES (3) DÍAS 

contado a partir de la notificación de este auto, REHAGA el trabajo acorde a lo indicado 

en este proveído, so pena de hacerse acreedor de las sanciones establecidas en el artículo 

510 del C.G.P. Remítase esta providencia por el medio más expedito al partidor. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

17 de agosto de 2021  

  

YESENIA VANESSA LUNA ROMAN 

Secretaria  

MVR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2016-00892 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Cuaderno 2 

 

De la rehechura del trabajo de partición presentado por la auxiliar de la justicia visible 

en el archivo digital 13, se corre traslado a los interesados por el término de cinco (5) 

días, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 509 del C. G. del P. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

17 de agosto de 2021  
  

YESENIA VANESSA LUNA ROMAN 
Secretaria  

 
JM 

 
Firmado Por: 

 
Ana Milena Toro Gomez 
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Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-00142 

Proceso Liquidación de Sociedad Patrimonial 

Cuaderno L.S.P. 

 

El 13 de febrero de 2018 por petición del excompañero se admitió a trámite el proceso de 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL de FAIBER LOZADA HERMOSA y 

ANDREA TATIANA HERRERA, ordenándose notificar la providencia de manera 

personal a la demandada y correr traslado por el término de diez (10) días, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 523 del C.G.P. (folio 11, archivo 00). 

 

Notificada la excompañera permanente, quien contestó la demanda dentro del término 

de traslado, se ordenó emplazar a los acreedores de la Sociedad Patrimonial mediante 

providencia de 10 de mayo de 2018 (folio 130, archivo 00) y realizadas las publicaciones 

del caso (folios 202 y 206, archivo 00) sin que nadie más se hubiere hecho presente, en 

providencia del 21 de febrero de 2019 se señaló fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

de inventarios y avalúos (folio 208, archivo 00). 

 

El día 17 de julio de 2019 se llevó a cabo audiencia de inventarios y avalúos, en la cual se 

aprobaron los inventarios presentados y se decretó la partición (folio 303 a 306, archivo 

00). Contra la providencia se presentó apelación, lo cual fue resuelto por el Tribunal 

Superior de Bogotá Sala Familia mediante auto de fecha 3 de marzo de 2020 (folios 13 a 

29, archivo PDF, cuaderno 03). 

 

Mediante providencia de 12 de abril de 2021 se designó partidor de la lista de auxiliares 

para que confeccionara el trabajo correspondiente (archivo 06) y presentado el trabajo de 

partición en forma oportuna (archivo 21), por auto de 28 de junio de 2021 se ordenó correr 

traslado a los interesados por el término de cinco (5) días, el cual venció en silencio 

(archivo 22). 

 

Visto el correspondiente trabajo de partición se observa que se ajusta a derecho por lo que 

considera este Despacho que deber darse aplicación a lo dispuesto en el art. 509 del C. G. 

P. En consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTA D. C., 
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administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes el trabajo de Partición y 

Adjudicación de bienes de la liquidación de la Sociedad Patrimonial conformada por 

FAIBER LOZADA HERMOSA y ANDREA TATIANA HERRERA, identificados con 

C.C. No. 12.237.181 y 36.307.272, respectivamente. 

 

SEGUNDO: INSCRIBIR el trabajo de Partición y la presente providencia en la oficina de 

registro correspondiente, para lo cual la secretaría a costa de los interesados expedirá las 

copias del caso. 

 

TERCERO: PROTOCOLIZAR el trabajo de partición y la presente providencia en la 

Notaría que los interesados determinen, de acuerdo con lo establecido en el segundo 

inciso del numeral 7 del artículo 509 del C. G. P. 

 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de todas y cada una de las medidas cautelares 

que se hayan proferido dentro del presente asunto previa verificación por secretaría de 

solicitud de remanentes. Comuníquese a las oficinas respectivas para que el registro de 

esta orden se haga de manera simultánea con la de la partición.  En el evento de existir 

embargo de remanentes o derechos herenciales, comuníquese la presente decisión a las 

oficinas de registros respectivas y a la autoridad solicitante del mismo, informando a las 

citadas oficinas que el embargo continúa vigente, pero a órdenes del juzgado que lo 

decretó y entérese al juzgado respectivo remitiéndole copias de las diligencias de embargo 

y secuestro para que surtan los efectos en el proceso que curse en el Despacho respectivo 

(art. 466 del C. G. P. inc. 5). OFÍCIESE. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00262 

Proceso Liquidación de Sociedad Patrimonial 

Cuaderno L.S.P. 

 

El 23 de octubre de 2018 por petición de la excompañera se admitió a trámite el proceso 

de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL de LEIDY YURANI GUZMÁN 

GARCÍA y JHON FREDY AGUIRRE RIVERA, ordenándose notificar la providencia de 

manera personal al demandado y correr traslado por el término de diez (10) días, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 523 del C.G.P. (folio 19, archivo 01). 

 

Notificado el excompañero permanente, quien dentro del término para contestar la 

demanda guardó silencio, se ordenó emplazar a los acreedores de la Sociedad Patrimonial 

mediante providencia de 28 de agosto de 2019 (folio 63, archivo 01) y realizadas las 

publicaciones del caso e ingresado el proceso al Registro Nacional de Emplazados (folios 

91, 97 y 99, archivo 01) sin que nadie más se hubiere hecho presente, en providencia del 17 

de noviembre de 2020 se señaló fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de inventarios 

y avalúos (archivo 06). 

 

El día 30 de noviembre de 2020 se llevó a cabo audiencia de inventarios y avalúos, en la 

cual se aprobaron los inventarios presentados, se decretó la partición y se designó 

partidor de la lista de auxiliares (archivo 10). 

 

Mediante providencia de 19 de abril de 2021 se ordenó a la partidora refaccionar el trabajo 

de partición (archivo 19). 

 

Revisada la rehechura del correspondiente trabajo de partición presentado en forma 

oportuna (archivo 20), se observa que se ajusta a derecho; no obstante, se indicó de 

manera errónea en cada una de las partidas de la relación de activos la siguiente frase: “a 

favor de la señora LEIDY YURANI GUZMÁN GARCÍA (…)”, manifestación que no resulta 

pertinente ni obedece a las partidas inventariadas y por tal razón no es tenida en cuenta 

para dicho acápite. 
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Por lo anterior, considera el Despacho que debe darse aplicación a lo dispuesto en el art. 

509 del C. G. P. En consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTA 

D. C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes el trabajo de Partición y 

Adjudicación de bienes de la liquidación de la Sociedad Patrimonial conformada por 

LEIDY YURANI GUZMÁN GARCÍA y JHON FREDY AGUIRRE RIVERA, 

identificados con C.C. No. 1.022.336.107 y 1.094.889.315, respectivamente. 

 

Téngase en cuenta la aclaración efectuada en la parte motiva de la providencia respecto 

de las partidas del activo, comoquiera que las partidas inventariadas en el acápite de 

activos no son a favor de la señora LEIDY YURANI GUZMÁN GARCÍA. 

 

SEGUNDO: INSCRIBIR el trabajo de Partición y la presente providencia en la oficina de 

registro correspondiente, para lo cual la secretaría a costa de los interesados expedirá las 

copias del caso. 

 

TERCERO: PROTOCOLIZAR el trabajo de partición y la presente providencia en la 

Notaría que los interesados determinen, de acuerdo con lo establecido en el segundo 

inciso del numeral 7 del artículo 509 del C. G. P. 

 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de todas y cada una de las medidas cautelares 

que se hayan proferido dentro del presente asunto previa verificación por secretaría de 

solicitud de remanentes. Comuníquese a las oficinas respectivas para que el registro de 

esta orden se haga de manera simultánea con la de la partición.  En el evento de existir 

embargo de remanentes o derechos herenciales, comuníquese la presente decisión a las 

oficinas de registros respectivas y a la autoridad solicitante del mismo, informando a las 

citadas oficinas que el embargo continúa vigente, pero a órdenes del juzgado que lo 

decretó y entérese al juzgado respectivo remitiéndole copias de las diligencias de embargo 

y secuestro para que surtan los efectos en el proceso que curse en el Despacho respectivo 
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(art. 466 del C. G. P. inc. 5). OFÍCIESE. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL 
WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

17 de agosto de 2021  
  

YESENIA VANESSA LUNA ROMAN 

Secretaria  
 

MVR 
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Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00403 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

Teniendo en cuenta que el BANCO DAVIVIENDA no ha emitido respuesta al 

requerimiento que se le hiciere mediante la providencia del 24 de febrero de 2020, se 

dispone:   

 

1.- REQUIÉRASE al BANCO DAVIVIENDA para que se sirva dar respuesta al oficio No. 

0378 del 24 de febrero de 2020 (página 1, archivo digital 08), en relación con remitir los 

extractos bancarios de la cuenta de ahorros No. 473870028494 a nombre de la señora 

ANDREA YANETH TORO TORO correspondiente a los años 2015 a la fecha, así mismo, 

rendir informe detallado de las consignaciones efectuadas en la cuenta mencionada por 

el señor CÉSAR LEONARDO BELTRÁN ÁLVAREZ durante el periodo antes aludido. 

 

Remítase el presente auto junto a la providencia y oficio mencionados, así como la 

constancia de radicación de este último (página 3, archivo digital 08). PROCÉDASE DE 

CONFORMIDAD. 

 

Se les pone de presente el contenido del artículo 44 del C. G. del P.: 

 

“Poderes correccionales del juez. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá 

los siguientes poderes correccionales... // 3.  Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares 

que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 

ejecución”. 

 

2.- En conocimiento de la parte interesada la respuesta allegada por el Servicio Nacional 

de Aprendizaje – SENA visible en el archivo digital 19. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00449 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Cuaderno Principal 

 

1.- Del trabajo de partición presentado por el auxiliar de la justicia obrante en el archivo 

digital 26, se corre traslado por el término de cinco (5) días, de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 509 del C. G. del P. 

 

2.- De cara al poder que reposa en el archivo digital 25, se le recuerda a la togada que 

mediante auto del 26 de marzo de 2021 (archivo digital 14), ya le había sido reconocida 

personería como apoderada judicial del demandado. 

 

3.- De los inventarios y avalúos adicionales presentados por la apoderada del demandado 

visibles en el archivo digital 28, se corre traslado por el término de tres (3) días, en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 502 del C. G. del P. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

17 de agosto de 2021  
  

YESENIA VANESSA LUNA ROMAN 
Secretaria  
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decreto reglamentario 2364/12 
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Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00638 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Cuaderno Liquidatorio LSC C2 

 

Vista la solicitud que realiza la apoderada judicial de la parte pasiva (archivo digital 37), 

y siendo procedente, con base en la facultad consagrada en el artículo 286 del C. G. del 

P., se procede a enmendar el error mecanográfico en que involuntariamente se incurrió 

en el numeral 1° del auto del 21 de julio de 2021 (archivo digital 36), por lo cual se 

dispone: 

 

1.- Para todos los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta que el traslado de los 

inventarios y avalúos adicionales efectuado mediante el auto aludido corresponde a los 

allegados por la apoderada del demandado visibles en el archivo digital 30. 

 

En firme la presente providencia, regrese el expediente al despacho para proseguir con el 

trámite del proceso. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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YESENIA VANESSA LUNA ROMAN 
Secretaria  

 
JM 
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Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01001 

Proceso Liquidación Sociedad Patrimonial  

Cuaderno L.S.P. 

 

El título II del CGP regula la “LIQUIDACIÓN DE SOCIEDADES CONYUGALES O 

PATRIMONIALES POR CAUSA DISTINTA DE LA MUERTE DE LOS CÓNYUGES 

O COMPAÑEROS PERMANENTES”. (Subrayado fuera de texto). 

  

Y prescribe el inciso primero artículo 523 del C.G.P., “Cualquiera de los cónyuges o compañeros 

permanentes podrá promover la liquidación de la sociedad conyugal o patrimonial disuelta a causa de 

sentencia judicial, ante el juez que la profirió, para que se tramite en el mismo expediente. La demanda 

deberá contener una relación de activos y pasivos con indicación del valor estimado de los mismos”.  

 

Así mismo, prescribe el artículo 487 del Código General del Proceso “Las sucesiones testadas, 

intestadas o mixtas se liquidarán por el procedimiento que señala este Capítulo, sin perjuicio del trámite 

notarial previsto en la ley. También se liquidarán dentro del mismo proceso las sociedades 

conyugales o patrimoniales que por cualquier causa estén pendientes de liquidación 

a la fecha de la muerte del causante, y las disueltas con ocasión de dicho fallecimiento.” 

(Subrayado mío) 

  

Revisadas las diligencias se tiene que, en primera medida, fue presentada demanda 

liquidatoria de sociedad patrimonial entre los compañeros permanentes con ocasión a la 

declaratoria de unión marital de hecho y consecuente sociedad patrimonial de hecho 

aprobada por este Estrado Judicial el 29 de abril de 2021. 

 

Posteriormente, la apoderada de la demandante aporta registro civil de defunción en el 

que consta que el demandado FALLECIÓ el día 18 de julio de 2021, es decir, en el 

interregno de tiempo que transcurrió entre la presentación de la demanda liquidatoria de 

sociedad patrimonial y la promulgación de esta providencia (archivo digital 06.) siendo 

la acción que corresponde, por tal virtud, la liquidatoria sucesoral del causante -art 487 

del CGP- y no la sucesión procesal incoada por la apoderada; de contera, como quiera que 
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los art. 523 y ss del CGP solo son aplicables a la liquidación de la sociedad patrimonial 

cuando los excompañeros se encuentran vivos; la suscrita no tiene competencia para 

conocer la liquidación patrimonial, misma que debe ser realizada dentro del trámite 

sucesoral del causante, el que debe ser iniciado y sometido a reparto ante los jueces de 

Familia de esta ciudad para su conocimiento.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia   

   

RESUELVE   

   

1.- RECHAZAR DE PLANO la presente demanda por falta de competencia. 

  

2-. En consecuencia, remítase el presente archivo a la Oficina de Reparto para que sea 

repartida entre los Juzgados de Familia de esta ciudad. OFÍCIESE. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JC 

 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

17 de agosto de 2021  
  

YESSENIA VANESSA LUNA ROMÁN 
Secretaria   

 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Ana Milena Toro Gomez 
Juez Circuito 

Familia 010 Oral 
Juzgado De Circuito 
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Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00043 

Proceso Medida de Protección 

Cuaderno Arresto 

 
 
Revisado el expediente procedente de la Comisaría Primera de Familia – Bosa II de esta 
ciudad a efectos pronunciarse sobre la orden de arresto de la incidentada, se encuentra 
que no es posible como se pasa a explicar. 
 
Denota el Juzgado que no reposa en el expediente digital la notificación del auto que 
decide negar el recurso de reposición que fue interpuesto por la incidentada, en contra del 
auto con fecha 26 de abril de 2021, por medio del cual la Comisaría de Origen lleva a cabo 
la Conversión de Multa en Arresto, y, en ese orden de ideas, no existe constancia de que 
la incidentada pudo conocer que la decisión del 26 de abril del año en curso, la cual le es 
desfavorable, quedó en firme.   
 

En consecuencia, se ordenará la devolución de las diligencias para que la Comisaría de 

origen proceda a notificar al accionado en los términos indicados en el inciso anterior, 

requiriéndole para que se abstengan de remitir las diligencias hasta tanto se dé 

cumplimiento con lo ordenado por este despacho en esta providencia. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., 
 
 

RESUELVE: 
  
 
PRIMERO: ORDENAR a la Comisaría Séptima de Familia – Bosa II de esta ciudad que 
proceda a notificar en debida forma a la señora YURI TAIYIRA FEO CAMARGO de la 
decisión del 26 de abril de 2021, proveído mediante la cual se negó la reposición a la 
decisión que efectuó la conversión de la multa en arresto impuesta en su contra, por los 
medios señalados en esta providencia para tal fin. 
  
SEGUNDO: REQUERIR a la Comisaría de origen para que se abstengan de remitir las 
diligencias hasta tanto se dé cumplimiento con lo ordenado por este despacho en esta 
providencia. 
  
TERCERO: DEVUÉLVANSE las presentes diligencias a su lugar de origen, previas 
constancias del caso. 
  
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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JC 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00109 

Proceso Medida de Protección  

Cuaderno Reingreso Arresto 5 agosto 2021 

 

Vistas las diligencias allegadas por la Comisaría Diecisiete de Familia – La Candelaria de 

esta ciudad, se ORDENA la devolución de las mismas para que, previo a remitirlas 

nuevamente a este despacho judicial a fin de resolver sobre la orden de arresto en contra 

del incidentado, se resuelva el recurso de reposición interpuesto por el señor HERNÁN 

DANIEL CASTO MOGOLLÓN en contra de la decisión adoptada mediante auto del 9 

de julio de 2021 (páginas 121 y 122, archivo digital 2), por medio de la cual se efectuó la 

conversión de la multa en arresto a causa del primer incidente de incumplimiento 

adelantado en su contra. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
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Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00150 

Proceso Fijación Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

1.- Téngase en cuenta que la parte demandada contestó la demanda dentro del término 

legal y propuso excepciones de mérito (archivo digital 15). 

 

2.- Se reconoce personería jurídica al abogado JUAN FRANCISCO MELGAREJO 

BAQUERO como apoderado judicial del demandado, en los términos y fines del poder 

conferido (archivo digital 19). 

 

3. Se corre traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada por 

el término de tres (3) días, conforme al artículo 391 del C. G. del P. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00250 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

Téngase en cuenta que el término de traslado de la solicitud realizada por el apoderado 

judicial de la parte demandada (archivo digital 09), venció en silencio. Así las cosas, 

atendiendo al contrato de transacción suscrito y autenticado por los apoderados 

judiciales de los extremos litigantes y la señora MAYERLI PASOS ZAMORA, mediante 

el cual solicitan la terminación del proceso y el levantamiento de las medidas cautelares 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 312 del C.G.P., teniendo en cuenta que la 

petición se ajusta a derecho, el Juzgado dispone: 

 

1.- APROBAR la transacción presentada por las partes en lo relacionado únicamente 

con el objeto de este proceso. 

 

2.- DECRETAR la terminación del presente proceso por ajustarse a lo normado en el art. 

312 del C. G. del P. 

 

3.- LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, previa revisión 

de remanentes. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

4.- Sin condena en costas. Archívese el presente proceso. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00320 

Proceso Unión Marital de Hecho  

Cuaderno Principal 

 

1.- Atendiendo al trámite de notificación allegado por la apoderada de la parte 

demandante visible en el archivo digital 11, se tiene en cuenta la documentación 

relacionada con el envío de la citación para la diligencia de notificación personal 

conforme el art. 291 del C.G.P., con resultado positivo de entrega el 20 de abril del 

presente año; así como, el envío de la notificación por aviso de que trata el art. 292 

ibídem, el cual fue entregado el 11 de mayo de 2021. 

  

2.- En virtud de lo anterior, téngase en cuenta que el demandado se notificó por aviso el 

12 de mayo de 2021, quien el 20 del mismo mes y año, dentro del término de traslado, 

contestó la demanda y pospuso excepciones de mérito (archivo digital 10). 

 

3.- Se reconoce personería jurídica al abogado CRISANTO DE JESÚS RODRÍGUEZ 

PEÑA como apoderado del demandado, en los términos y fines del poder conferido 

(archivo digital 08). 

 

4.- Córrase traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada 

por el término de cinco (5) días, conforme al artículo 370 del C. G. del P. SECRETARIA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

5.- De cara a los memoriales allegados por la apoderada del extremo actor (archivos 

digitales 11 y 13), no se accede a lo allí solicitado en virtud de lo aquí resuelto. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00403 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Único 

 

El proceso de SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA de los causantes EUSEBIO SUAREZ 

AMON y AGRIPINA OLARTE RUBIANO fue abierto y radicado en este Despacho 

mediante providencia de 6 de noviembre de 2020 (archivo 06), en donde se reconoció a 

los señores JUAN DE DIOS SUAREZ OLARTE, BENILDA SUAREZ OLARTE, MARCO 

ANTONIO SUAREZ OLARTE y CARLOS JESÚS SUAREZ OLARTE como herederos en 

calidad de hijos de los causantes, quienes aceptaron la herencia con beneficio de 

inventario, y se ordenó el emplazamiento a las personas que se crean con derecho a 

intervenir en la mortuoria, entre otros. 

 

Efectuadas las publicaciones ordenadas sin que nadie más se hubiere hecho presente, por 

auto de 8 de marzo de 2021 se señaló fecha para llevar a cabo audiencia de inventarios y 

avalúos (archivo 10), la cual se adelantó el 4 de mayo de 2021 y en la que se aprobaron los 

inventarios y avalúos presentados y se decretó la partición (archivo 17). 

 

En auto de 29 de junio de 2021 se designó a la apoderada de los interesados como partidora 

para que efectuara el trabajo de partición (archivo 22). 

 

Presentado el correspondiente trabajo de partición se observa que se ajusta a derecho por 

lo que considera este Despacho que deber darse aplicación a lo dispuesto en el art. 509 del 

C. G. P.; no obstante, es pertinente aclarar que el único bien inventariado es propio de la 

causante AGRIPINA OLARTE RUBIANO, por lo que se liquida en cero ($0) la sociedad 

conyugal entre los causantes. 

 

En consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes el trabajo de Partición y 
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Adjudicación de bienes de los causantes EUSEBIO SUAREZ AMON y AGRIPINA 

OLARTE RUBIANO. 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta la aclaración efectuada en la parte motiva 

de esta providencia respecto de liquidación en cero ($0) de la sociedad conyugal existente 

entre los causantes. 

 

SEGUNDO: INSCRIBIR el trabajo de Partición y la presente providencia en la oficina de 

registro correspondiente, para lo cual la secretaría a costa de los interesados expedirá las 

copias del caso. 

 

TERCERO: PROTOCOLIZAR el trabajo de partición y la presente providencia en la 

Notaría que los interesados determinen, de acuerdo con lo establecido en el segundo 

inciso del numeral 7 del artículo 509 del C. G. P. 

 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de todas y cada una de las medidas cautelares 

que se hayan proferido dentro del presente asunto previa verificación por secretaría de 

solicitud de remanentes. Comuníquese a las oficinas respectivas para que el registro de 

esta orden se haga de manera simultánea con la de la partición.  En el evento de existir 

embargo de remanentes o derechos herenciales, comuníquese la presente decisión a las 

oficinas de registros respectivas y a la autoridad solicitante del mismo, informando a las 

citadas oficinas que el embargo continúa vigente, pero a órdenes del juzgado que lo 

decretó y entérese al juzgado respectivo remitiéndole copias de las diligencias de embargo 

y secuestro para que surtan los efectos en el proceso que curse en el Despacho respectivo 

(art. 466 del C. G. P. inc. 5). OFÍCIESE Y REMÍTASE. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00058 

Proceso  Divorcio 
Cuaderno  Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley se ADMITE la presente demanda de DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL instaurada a través de apoderado judicial por MARTA NUBIA 

HIGUITA LOAIZA contra ARNULFO DE JESÚS USUGA USUGA. 

 

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los art. 368 y siguientes 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE personalmente a la parte demandada y córrasele el traslado de ley por 

el término de 20 días.  

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 en consonancia con el artículo 291 del 

C.G.P. 

  

 Frente a las medidas provisionales se dispone: 

 

a.- No se hace pronunciamiento alguno frente a los alimentos para la cónyuge, como 

quiera que no se encuentra acreditada la necesidad de ellos conforme lo dispone el art 397 

del CGP 

 

 RECONOCER personería a la abogada NATHALY ALEXANDRA DÍAZ 

GUTIERREZ, como apoderada de la demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  (2) 
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Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00079 

Proceso Reglamentación de Visitas 

Cuaderno Principal 

 

1.- Atendiendo a la solicitud que realiza el apoderado judicial del demandado (archivo 

digital 20), se reprograma la audiencia señalada en el auto del 30 de junio de 2021 

(archivo digital 18), para el día 4 de octubre de la presente anualidad a las 9:00 am. 

 

Las partes deberán tener en cuenta las disposiciones establecidas para la audiencia en la 

providencia aludida. 

 

2.- Frente a lo solicitado por la demandante en el memorial visible en el archivo digital 

21, se le pone de presente que el objeto de la audiencia citada es intentar una posible 

conciliación, razón por la cual, la inasistencia de cualquiera de las partes impediría su 

realización, así pues, deberá estarse a lo aquí resuelto. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00261 

Proceso Impugnación de Paternidad 

Cuaderno Principal 

 

Por reparto le correspondió a este Despacho el conocimiento de la demanda de la 

referencia, la cual se inadmitió mediante auto del 3 de junio de 2021 (archivo digital 06), 

para que se subsanaran las deficiencias allí señaladas. 

 

Presentado el escrito de subsanación (archivos digitales 08 a 08.4) y revisada nuevamente 

la demanda (archivo digital 00), se observa que el señor ALEXANDER ORTEGÓN está 

demandando la paternidad de la “menor” TATIANA ORTEGÓN GAMBOA representada 

por su madre CAROLINA IVONNE GAMBOA BONILLA, no obstante, de acuerdo con 

su registro civil de nacimiento (página 8, archivo digital 00), se evidencia que a la fecha la 

demandada es mayor de edad, razón por la cual, su progenitora no ostenta su 

representación legal, por lo que deberá adecuarse el poder y la demanda dirigiendo la 

acción directamente en su contra. En virtud de lo anterior, previo a resolver sobre la 

admisión de la demanda, se Dispone: 

 

1.- REQUERIR a la parte actora para que, en el término de ejecutoria del presente auto, 

so pena de rechazo, adecué el poder y la demanda dirigiendo la acción directamente en 

contra de TATIANA ORTEGÓN GAMBOA, teniendo en cuenta las disposiciones 

señaladas en el auto del 3 de junio del presente año.  

 

2.- No se tienen en cuenta los demás archivos digitales No. 10 y 11 por cuanto la demanda 

no se ha admitido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

JM 
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Secretaria  
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Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00392 

Proceso Divorcio 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° del Decreto 806 de 2020. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

2.- Sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, que 

a la letra dice: “La demanda indicará el canal donde deben ser notificados las partes, sus representantes, 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier otro tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 

inadmisión”. En caso de desconocer las direcciones electrónicas de la totalidad de testigos, 

deberá así indicarlo en la demanda. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00431 

Proceso Fijación de Cuota Alimentaria 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° del Decreto 806 de 2020. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibídem, un poder para ser aceptado requiere:     
 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;      

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,      

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).    

 

2.- Sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, que 

a la letra dice: “La demanda indicará el canal donde deben ser notificados las partes, sus 

representantes, apoderados, los testigos, peritos y cualquier otro tercero que deba ser citado al proceso, so 

pena de su inadmisión”. En caso de desconocer la dirección electrónica de la parte demandada, 

deberá así indicarlo en la demanda. 

 

3.- Infórmese la manera en cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la 

persona por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. (Se resalta). 
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4.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 

deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
JM 
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Secretaria  
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Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00434 

Proceso Fijación de Cuota Alimentaria 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° del Decreto 806 de 2020. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibídem, un poder para ser aceptado requiere:     
 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;      

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,      

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).    

 

2.- Teniendo en cuenta que se pretende la fijación de cuota alimentaria, pero según se 

informa en la demanda, mediante acta de conciliación del 2 de diciembre de 2020 se 

impusieron alimentos en favor de los menores de edad JUAN MARTÍN y MATÍAS 

GARCÍA GONZÁLEZ en cabeza del demandado, indíquese si lo que se pretende es el 

aumento de dicha cuota alimentaria, caso en el cual deberá expresarlo así en el poder 

conferido y en la demanda, indicando concretamente la cuota alimentaria que se pretende 

y los fundamentos fácticos de tal pretensión modificatoria. 

 

3.- De igual forma, aclárese si se pretende igualmente la custodia, cuidado personal y 

regulación del régimen de visitas de los menores de edad como lo menciona en el poder 

otorgado al apoderado, en caso positivo deberá adecuarse los hechos y las pretensiones 

indicando expresamente la forma en la que pretende queden establecidas cada una, y 

allegar la respectiva constancia de haber agotado el agotado el requisito de procedibilidad 

previsto en el artículo 35 y 40 de la Ley 640 de 2001, para tales efectos. 
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4.- Infórmese la manera en cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la 

persona por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. (Se resalta). 

 

5.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 

deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. 

 

6.- Alléguese nuevamente la documental aludida en el numeral 4° de los medios de prueba, 

teniendo en cuenta que la aportada está incompleta. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
JM 
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YESENIA VANESSA LUNA ROMAN  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00435 

Proceso Petición de Herencia 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Suministre copia del registro civil de nacimiento de ANGÉLICA MARÍA 

VILLARRAGA PLATA con el fin de acreditar el parentesco con el causante GILBERTO 

VILLARRAGA GONZÁLEZ, debido a que dicho documento no se visualiza dentro de los 

aportados con la demanda. 

 

2.- Alléguese nuevamente los documentos enunciados en el numeral 1° del acápite de 

pruebas de la demanda, pues muchos de los arrimados se encuentran borrosos o son 

totalmente ilegibles, lo que impide su lectura. 

 

3.- Sin que sea causal de inadmisión, allegue el certificado de libertad y tradición 

actualizado del inmueble respecto del cual solicita la medida de cautela. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
JM 
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Secretaria  
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Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00436 

Proceso Unión Marital de Hecho  

Cuaderno Principal 

 

 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Indique si el causante JOSÉ BLAS YANINE ROMERO tiene herederos determinados, 

en caso positivo deberá allegarse sus registros civiles de nacimiento y dirección de 

notificación física y/o electrónica, y adecuar el poder y la demanda vinculándolos; en caso 

contrario deberá afirmarlo expresamente en la demanda. 

 

2.- Sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, que 

a la letra dice: “La demanda indicará el canal donde deben ser notificados las partes, sus 

representantes, apoderados, los testigos, peritos y cualquier otro tercero que deba ser citado al proceso, 

so pena de su inadmisión”. Sea del caso señalar que, en virtud del numeral 10° del artículo 82 

del C. G. del P., la dirección electrónica es de uso personal, además, no es admisible que el 

apoderado de la parte actora asegure desconocer el canal digital de notificación de su 

poderdante. 

 

3.- Sírvase dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 212 del Código General del 

Proceso, enunciando concretamente los hechos objeto de prueba testimonial. 

 

4.- Sin que sea causal de inadmisión, adjunte la documental relacionada en el acápite de 

pruebas referente a los “certificados de Libertad y Tradición de los inmuebles”, pues los mismos 

no se encuentran dentro de los que fueron aportados junto con la demanda. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
JM 
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Radicado número 11001-31-10-010-2021-00456 

Proceso C.E.C.M.C. 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Infórmese la manera en cómo obtuvo la dirección electrónica del demandado, y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la 

persona por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

2.- Respecto a los testigos citados, sírvase dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 

212 del C. G. del P., enunciando concretamente los hechos objeto de prueba testimonial. 

Así mismo, dé cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, que 

a la letra dice: “La demanda indicará el canal donde deben ser notificados las partes, sus representantes, 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier otro tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 

inadmisión”. En caso de desconocer las direcciones electrónicas deberá así indicarlo en la 

demanda. 

 

3.- Indique expresamente la manera en la que pretende quede establecido el régimen de 

visitas de los menores de edad. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

17 de agosto de 2021  
  

YESENIA VANESSA LUNA ROMAN 
Secretaria  

 
JM 

 
Firmado Por: 

 
Ana Milena Toro Gomez 

Juez Circuito 
Familia 010 Oral 

Juzgado De Circuito 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 118bde33d46748763686868185fb2bb3c24a32ede1272397e70e09ac736cdd0b 

Documento generado en 13/08/2021 08:54:30 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-

bogota/40 

 

 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00459 

Proceso Medida de protección – Primer Incidente de 
Incumplimiento 

Accionante Luz Adriana Toledo 

Accionado Felipe Aviles Figueroa 

Instancia Segunda 

Providencia Sentencia 

Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 

Decisión Confirma 

 

 

1-. MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 

 

Procedentes de la Comisaría Décima de Familia – Engativá I de esta ciudad, han 

llegado las presentes diligencias para que surta el grado jurisdiccional de consulta en 

relación con el acto administrativo proferido el 15 de junio de 2021, a través del cual 

se declaró probado el primer incumplimiento a la medida de protección por parte 

del señor FELIPE AVILES FIGUEROA y se le sancionó con multa de dos (2) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, entre otras determinaciones (páginas 71 a 74, 

archivo digital 00). 

 
2-. ANTECEDENTES: 

 

2.1.- El 24 de junio de 2014 la señora LUZ ADRIANA TOLEDO solicitó medida de 

protección a favor suyo y de su hijo ANDRÉS FELIPE AVILES TOLEDO en contra 

del señor FELIPE AVILES FIGUEROA (páginas 6 a 8, archivo digital 00). Mediante 

auto del 27 del mismo mes y año la Comisaría de Familia de origen avocó y admitió 

su conocimiento, decretó medidas provisionales de protección y citó a las partes a 

audiencia (páginas 11 y 12, archivo digital 00) 

 

2.2.- En diligencia llevada a cabo el 28 de julio de 2014, con la comparecencia de las 

partes, se impuso medida de protección definitiva a favor de LUZ ADRIANA 

TOLEDO, ANDRÉS FELIPE AVILES TOLEDO y LESLI DAYANA ESPEJO 

TOLEDO en contra del señor FELIPE AVILES FIGUEROA (páginas 25 a 31, archivo 

digital 00). 

 

2.3.- Con auto del 28 de julio de 2014 la Comisaría de Familia avocó el conocimiento 

de la solicitud de incumplimiento a la medida de protección presentada por la señora 

LUZ ADRIANA TOLEDO, y citó a las partes a audiencia (página 34, archivo digital 

00). En la audiencia adelantada el 4 de septiembre de 2014, se aceptó el desistimiento 
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del trámite de incumplimiento a solicitud de la actora (páginas 42 a 44, archivo 

digital 00). 

 

2.4.- Posteriormente, por remisión de la Fiscalía General de la Nación, con proveído 

del 3 de mayo de 2021 la Comisaría de Familia de origen avocó el conocimiento del 

trámite de incumplimiento a la medida de protección a favor de la señora LUZ 

ADRIANA TOLEDO, y citó a las partes a audiencia (página 53, archivo digital 00).  

 

2.5.- El 15 de junio de 2021 se llevó a cabo la diligencia programada a la que 

comparecieron las partes. En dicho acto se profirió decisión de fondo declarando 

probado el primer incumplimiento a la medida de protección por parte del señor 

FELIPE AVILES FIGUEROA y se le impuso como sanción multa equivalente a dos 

(2) salarios mínimos legales mensuales vigentes (páginas 71 a 74, archivo digital 00), 

decisión respecto de la cual se surte el grado de consulta. 

 

El Despacho entra a resolver previas las siguientes: 

 

3-. CONSIDERACIONES: 

 

Mediante  la  Ley  294  de  1996,  reformada  por  la  Ley  575  de  2000,  se  desarrolló  

el artículo 42 de  la Constitución Nacional, previendo en  su  art. 4º,  “Toda  persona  

que dentro de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa 

o cualquier  otra  forma  de  agresión por  parte de  otro miembro del  grupo  familiar,  podrá  pedir  

sin perjuicio de las denuncias penales a  que hubiere lugar,   al Comisario de Familia del lugar donde 

ocurrieren  los  hechos  y  a  falta  de  éste  al  Juez  Civil  o  Promiscuo  Municipal,  una  medida  de 

Protección inmediata  que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice 

cuando fuere inminente”. 

 

Es así como en contra de la resolución de incumplimiento de la medida de protección 

es procedente su consulta, con el fin de determinar si debe revocarse o no la decisión 

(artículo 12 D.R. 652 de 2001). 

 

Es importante resaltar lo consagrado por la Constitución Política en su artículo 42- 

5 que reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y 

el respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se 

considera destructiva de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la ley”. 

 

En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 575 del 

año 2000, encaminadas a “garantizar los derechos de los miembros más débiles de la sociedad 
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(menores, ancianos y mujeres), erradicar la violencia de la familia; es objetivo en el cual está 

comprometido el interés general, por ser la familia la institución básica y núcleo fundamental de la 

sociedad, y por ser un espacio básico para la consolidación de la paz” (Sentencia C-285 del 5 de 

junio de 1997, Corte Constitucional). 

 

La H. Corte Constitucional en la sentencia T-027/17 con ponencia del H. Magistrado 

doctor Aquiles Arrieta Gómez señaló: “La Corte Constitucional, en cumplimiento de los 

mandatos constitucionales y legales, ha reconocido en su jurisprudencia que las mujeres son sujetos 

de especial protección constitucional debido a que presentan una “(…) situación de desventaja que se 

ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad y especialmente a la familiar, a la educación y al 

trabajo”. En este sentido, y en el marco de un ámbito investigativo y de juzgamiento de la violencia 

de género, la Corte ha amparado los derechos fundamentales de este grupo poblacional cuando se ha 

demostrado que las autoridades de conocimiento han vulnerado el derecho al debido proceso al 

momento de evaluar la necesidad de brindar medidas de protección por violencia intrafamiliar...”. 

 

El art 2º de la ley 1257 de 2008 define la violencia contra la mujer: 

 

“Artículo 2°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se entiende 

cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, 

económico o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de tales actos, la 

coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en 

el privado. 

 

Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción de las 

Conferencias de Viena, Cairo y Beijing, por violencia económica, se entiende cualquier acción u 

omisión orientada al abuso económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos 

monetarios a las mujeres por razón de su condición social, económica o política. Esta forma de 

violencia puede consolidarse en las relaciones de pareja, familiares, en las laborales o en las 

económicas”. 

 

Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en la sentencia de tutela No.967-14: 

 

“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar? 

 

32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, 

sexual, psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la 

unidad doméstica. Esta se puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia. 
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(…)  

 

33. A partir de las reivindicaciones logradas en las últimas décadas por los distintos movimientos 

feministas1, la visibilización del fenómeno de la violencia intrafamiliar, en especial cuando es física 

o sexual, se ha abierto en algunos espacios, en los cuales, inclusive, se han posicionado algunos 

comportamientos como constitutivos de torturas y tratos crueles contra la mujer al interior del 

hogar. Así, por ejemplo, esta Corte, en sentencia C-408 de 19962, reconoció que: 

 

“las mujeres están también sometidas a una violencia, si se quiere, más silenciosa y oculta, pero no 

por ello menos grave: las agresiones en el ámbito doméstico y en las relaciones de pareja, las cuales 

son no sólo formas prohibidas de discriminación por razón del sexo (CP art. 13) sino que pueden 

llegar a ser de tal intensidad y generar tal dolor y sufrimiento, que configuran verdaderas torturas 

o, al menos, tratos crueles, prohibidos por la Constitución (CP arts.  12, y 42) y por el derecho 

internacional de los derechos humanos. 

 

Así, según la Relatora Especial de Naciones Unidas de Violencia contra la Mujer (sic), ‘la violencia 

grave en el hogar puede interpretarse como forma de tortura mientras que las formas menos graves 

pueden calificarse de malos tratos en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos3’.  

 

(…) 

 

¿Qué es violencia psicológica?  

 

36. La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas intencionalmente a 

producir en una persona sentimientos de desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le 

generan baja de autoestima. Esta tipología no ataca la integridad física del individuo sino su 

integridad moral y psicológica, su autonomía y desarrollo personal y se materializa a partir de 

constantes y sistemáticas conductas de intimidación, desprecio, chantaje, humillación, insultos y/o 

amenazas de todo tipo4”. 

 

                                                             
1 Feminismos liberales, radicales, culturales, socialistas, críticos, latinoamericanos, entre otros. 
2 M. P. Alejandro Martínez Caballero. 
3 Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer. 
Documento E/CN.4/1996/53 Párrafo No 48. 
4 Según el artículo 3° de la Ley 2157 de 2008, el daño psicológico es el “proveniente de la acción u omisión destinada a degradar 
o controlar las acciones, comportamientos, creencias y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, manipulación, amenaza, 
directa o indirecta, humillación, aislamiento o cualquier otra conducta que implique un perjuicio en la salud psicológica, la 
autodeterminación o el desarrollo personal”. 
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37. Al estudiar este tema, la Organización Mundial de la Salud presentó el precitado Informe 

titulado “Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y la violencia doméstica contra la 

mujer (2005)”5. De los resultados de las investigaciones se destacan las conclusiones referentes al 

maltrato psíquico infligido por la pareja a la mujer, pues se establece que el mismo es sistemático y 

en la mayoría de los casos es más devastador que la propia violencia física. 

 

En el estudio6 se identificaron los actos específicos, que para la OMS son constitutivos de dicho 

maltrato psicológico7, así: 

 

 Cuando la mujer es insultada o se la hace sentir mal con ella misma; 

 Cuando es humillada delante de los demás; 

 Cuando es intimidada o asustada a propósito (por ejemplo, por una pareja que grita y tira 

cosas); 

 Cuando es amenazada con daños físicos (de forma directa o indirecta, mediante la amenaza 

de herir a alguien importante para ella). 

 

Así mismo, ese informe definió que cuando la pareja propicia maltrato psíquico sobre la mujer, se 

registra un porcentaje más elevado de comportamiento dominante sobre la misma, a partir del cual 

también se ejercen actos de intimidación como8: 

 

 impedirle ver a sus amig[a/o]s; 

 limitar el contacto con su familia carnal; 

 insistir en saber dónde está en todo momento; 

 ignorarla o tratarla con indiferencia; 

 enojarse con ella si habla con otros hombres; 

 acusarla constantemente de serle infiel; 

 controlar su acceso a la atención en salud. (…)”. 

 

Es necesario traer a colación lo citado por la Corte Constitucional en sentencia SU 

080 de 2020, Magistrado ponente Dr. José Fernando Reyes Cuartas, cuando indica 
                                                             
5 Dentro del cual se incluyen varias investigaciones realizadas en algunos países seleccionados como Brasil, Perú, 
Montenegro, República Unida de Tanzania y Japón, entre otros. 
6 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 
10. 
7 Según el informe: “En todos los países objeto del Estudio, entre el 20% y el 75% de las mujeres había experimentado, como mínimo, uno 
de estos actos, en su mayoría en los últimos 12 meses previos a la entrevista. Los que más se mencionaron fueron los insultos, la humillación 
y la intimidación. Las amenazas con daños físicos fueron menos frecuentes, aunque casi una de cada cuatro mujeres en los entornos 
provinciales de Brasil y Perú declaró que había sido amenazada. Entre las mujeres que informaron haber sido objeto de este tipo de violencia, 
al menos dos tercios había sufrido la experiencia en más de una ocasión.” Pág. 10. 
8 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 
22 y 23. 
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que: 

 

“La protección de la mujer contra cualquier tipo de violencia y particularmente 
contra la violencia intrafamiliar. Fundamentos constitucionales y del bloque de 
constitucionalidad. 
 

12. Las discusiones contemporáneas se han esforzado en demostrar cómo es posible encontrar una 

serie de estereotipos que asignan roles preferentemente domésticos a la mujer, lo que a su vez ha 

servido para explicar la generación de variados tipos de violencia y discriminación al interior de la 

organización familiar. Ello precisamente ha sido reconocido por el derecho internacional al 

destacar, entre otras cosas que los fundamentos de protección de los Estados, parten de reconocer 

las relaciones de poder históricamente desiguales entre hombres y mujeres9. 

 

13. Así, la mujer tradicionalmente se concibió como un sujeto sobre el cual el hombre podía ejercer 

posesión. Igualmente, estas potestades del hombre sobre la mujer lo habilitaban para ejercer contra 

aquella, todo tipo de actos de agresión física o psicológica para lograr su obediencia10. 

 

14. La violencia de género sobre la mujer se define entonces como “…aquella violencia ejercida contra 

las mujeres por el hecho de ser mujeres. Pero no por el hecho de ser mujeres desde una concepción 

biológica, sino de los roles y la posición que se asigna a las mujeres desde una concepción social y 

cultural”11. Este tipo de violencia se sustenta en las concepciones culturales que han determinado y 

aceptado la asignación de papeles delimitados en el desarrollo de la vida de hombres y mujeres, lo 

que ha llevado a la creación y permanencia de los denominados estereotipos de género que pueden 

tener tanto enfoques hacia lo femenino, como hacia lo masculino. Según la Organización de 

Naciones Unidas “un estereotipo de género es una opinión o un prejuicio generalizado acerca de 

atributos o características que hombres y mujeres poseen o deberían poseer o de las funciones 

sociales que ambos desempeñan o deberían desempeñar”12. 

 

15. Sobre la definición de la violencia de género contra la mujer, se puede precisar que esta implica 

                                                             
9 Preámbulo Convención Belem Do Pará. 
10 A pesar de la gran extensión que en la historia de la humanidad ha abarcado la discriminación contra la mujer, esta 
solamente se visibilizó como un problema en época reciente. De esta forma, solamente hasta el siglo XVIII la primera 
ola del feminismo - El principio de igualdad en el derecho constitucional europeo. Mariana Rodríguez Canotilho, 
Madrid, Thomson Reuters-Aranzadi, 2017, p. 166 y ss.- atacó los presupuestos de la dominación masculina reclamando 
la posibilidad del acceso para las mujeres a los derechos que como ciudadana le corresponden. Luego, en el siglo XIX 
la segunda ola del feminismo centró su lucha en la obtención de la participación política de la mujer en la vida en 
sociedad y, finalmente, en el siglo XX la tercera ola del feminismo buscó visibilizar la ocurrencia de la totalidad actos 
que estructuralmente discriminan a la mujer. Es en la última etapa del proceso feminista donde surgen por primera 
vez propuestas encaminadas a definir la violencia de género contra las mujeres y a desnaturalizar su comisión -10 
MARCHAL ESCALONA, Nicolás, DELGADO, Carmen, Manual de lucha contra la violencia de género, Aranzadi, 
2010, p. 46 y 47-. 
11 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
12 https://www.ohchr.org/sp/issues/women/wrgs/pages/genderstereotypes.aspx 
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la existencia de las siguientes tres características básicas: “a) El sexo de quien sufre la violencia y 

de quien la ejerce: la ejercen los hombres sobre las mujeres. b) La causa de esta violencia: se basa en 

la desigualdad histórica y universal, que ha situado en una posición de subordinación a las mujeres 

respecto a los hombres. c) La generalidad de los ámbitos en que se ejerce: todos los ámbitos de la 

vida, ya que la desigualdad se cristaliza en la pareja, familia, trabajo, economía, cultura política, 

religión, etc.”13 

 

16. Adicionalmente, esta clase de violencia se puede presentar en múltiples escenarios. 

Específicamente en las relaciones de pareja se puede manifestar a través de actos de violencia física, 

bajo los cuales se pretende la sumisión de la mujer a través de la imposición de la mayor fuerza o 

capacidad corporal como elemento coercitivo14. De igual forma, se puede expresar con actos de 

violencia psicológica que implican “control, aislamiento, celos patológicos, acoso, denigración, 

humillaciones, intimidación, indiferencia ante las demandas afectivas y amenazas”15. 

 

17. Particularmente la violencia doméstica16 contra la mujer, puede definirse como aquella ejercida 

contra las mujeres por un integrante del grupo familiar, con independencia del lugar en el que se 

materialice, que dañe la dignidad, la integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, 

la libertad y el pleno desarrollo. 

 

Así entonces, pueden ocurrir actos de violencia contra la mujer en el ámbito familiar cuando se 

ejerce contra mujeres miembros del grupo familiar como consecuencia de los vínculos que la unen 

con la institución17 (…)”. 

 

Ahora bien, la Norma Superior, dentro del marco del Estado Social de Derecho, ha 

establecido que los niños niñas, y adolescentes gozan de una protección 

constitucional especial, derivada precisamente de la situación de indefensión y 

vulnerabilidad a la que se encuentra sujeta la población infantil.    
   

Sobre el particular, la Convención sobre Derechos de los Niños, la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos y la Declaración sobre los 

Principios Sociales y Jurídicos relativos a la Protección y el Bienestar de los Niños, 

                                                             
13 Ibidem, p. 45. 
14 Ibidem, p. 86. 
15 Ibidem, p. 86 y 87. 
16 Si bien es cierto nuestra legislación la define como violencia intrafamiliar, algunos sectores de la doctrina prefieren 
darle el nombre de violencia doméstica pues entienden que procura proteger a cualquiera que conforme el grupo 
familiar, no solo por lazos exclusivamente sanguíneos, de afinidad o civiles. 
17 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
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tratan a los niños como sujetos activos, frente a los cuales los Estados tienen un 

deber especial de protección.    
   

En la Sentencia T – 510 del 19 de junio de 2003, la Corte consideró en relación con el 

referido concepto:    
   

“¿Qué significa que los niños sean titulares de derechos prevalecientes e intereses superiores? La 

respuesta únicamente se puede dar desde las circunstancias de cada caso y de cada niño en 

particular. Esta Corte ha sido enfática al aclarar que el interés superior del menor no constituye un 

ente abstracto, desprovisto de vínculos con la realidad concreta, sobre el cual se puedan formular 

reglas generales de aplicación mecánica. Al contrario: el contenido de dicho interés, que es de 

naturaleza real y relacional, sólo se puede establecer prestando la debida consideración a las 

circunstancias individuales, únicas e irrepetibles de cada menor de edad, que en tanto sujeto 

digno, debe ser atendido por la familia, la sociedad y el Estado con todo el cuidado que requiere su 

situación personal. Esta regla no excluye, sin embargo, la existencia de parámetros generales que 

pueden tomarse en cuenta como criterios orientadores del análisis de casos individuales. En efecto, 

existen ciertos lineamientos establecidos por el ordenamiento jurídico para promover el bienestar 

de los niños, tanto a nivel general (en la Constitución, la ley y los tratados e instrumentos 

internacionales que regulan la situación de los menores de edad) como derivados de la resolución de 

casos particulares (es decir, de la jurisprudencia nacional e internacional aplicable), que sirven 

para guiar el estudio del interés superior de menores, en atención a las circunstancias de cada 

caso”.    
  

Respecto a los principios de protección especial de la niñez y de promoción del 

interés superior y prevalente del menor, en tanto sujeto de protección constitucional 

reforzada, ha dicho la Corte Constitucional en sentencia T- 394 de 2004 M.P. Dr. 

Manuel José Cepeda Espinosa:    
   

“En virtud de su falta de madurez física y mental que les hace especialmente vulnerables e indefensos 

frente a todo tipo de riesgos-, necesitan protección y cuidados especiales, tanto en 

términos materiales, psicológicos y afectivos, como en términos jurídicos, para garantizar su 

desarrollo armónico e integral y proveer las condiciones que necesitan para convertirse en 

miembros autónomos de la sociedad. Recogiendo este axioma básico, consagrado en el preámbulo 

de la Convención sobre los Derechos del Niño y en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

Derechos del Niño, el artículo 44 de la Constitución Política dispone que los derechos de los niños 

prevalecen sobre los derechos de los demás; al interpretar este mandato, la jurisprudencia 

constitucional ha reconocido que los menores de edad tienen el status de sujetos de protección 

constitucional reforzada, condición que se hace manifiesta entre otros efectos- en el carácter 
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superior y prevaleciente de sus derechos e intereses, cuya satisfacción debe constituir el objetivo 

primario de toda actuación (oficial o privada) que les concierna.    
   

Los principios de protección especial de la niñez y preservación del interés superior del menor para 

asegurar su desarrollo integral se encuentran consagrados en diversos tratados e instrumentos 

internacionales que obligan a Colombia. Entre ellos resalta la Corte, en primer lugar, la 

Convención sobre los Derechos del Niño, que dispone en su artículo 3-1 que en todas las medidas 

concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los 

tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración 

primordial a que se atenderá será el interés superior del niño; y en el artículo 3-2, establece que los 

Estados partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios 

para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas 

responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas 

y administrativas adecuadas. Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

dispone en su artículo 24-1 que todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de 

raza, color, sexo, idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, a las 

medidas de protección que su condición de menor requiere, tanto por parte de su familia como de la 

sociedad y del Estado, en el mismo sentido que el artículo 19 de la Convención Americana de 

Derechos Humanos, según el cual todo niño tiene derecho a las medidas de protección que 

su condición de menor requiere por parte de su familia, de la sociedad y del Estado, y que el artículo 

10-3 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que ordena: se deben 

adoptar medidas especiales de protección y asistencia a favor de todos los niños y adolescentes, sin 

discriminación alguna por razón de filiación o cualquier otra condición. También el Principio 2 de 

la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño dispone que los niños gozarán 

de especial protección, y serán provistos de las oportunidades y recursos necesarios para 

desarrollarse física, mental, moral, espiritual y socialmente de manera normal y sana, y en 

condiciones de libertad y dignidad; para ello, precisa la Declaración, las autoridades tomarán en 

cuenta, al momento de adoptar las medidas pertinentes, el interés superior del menor como su 

principal criterio de orientación; e igualmente, la Declaración Universal de Derechos Humanos de 

1948, en su artículo 25-2, establece que la maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados de 

asistencia especiales, y que todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen 

derecho a igual protección social”.    
   

En este sentido, cada asunto particular que involucre la protección del derecho 

prevaleciente e interés superior de los niños, niñas y adolescentes, debe estudiarse 

de acuerdo con las consideraciones individuales y características para cada caso, 

teniendo en cuenta los derechos propios del menor de edad, como lo son el amor, la 

asistencia, el cuidado y la protección debida al desarrollo de su personalidad, en 
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procura de alcanzar condiciones más favorables y dignas para su desarrollo 

psicosocial.    
   

Por otra parte, el artículo 9º de la Convención sobre Derechos del Niño dispone que 

los niños tengan derecho a conocer a sus padres, así como a su cuidado y a no ser 

separados de los mismos, excepto cuando las circunstancias lo exijan, con el objeto 

de conservar el interés superior del menor de edad. Allí se establece:    
   

“Artículo 9 1. Los Estados Parte velarán por que el niño no sea separado de sus padres contra la 

voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades 

competentes determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos 

aplicables, que tal separación es necesaria en el interés superior del niño. (…). 

Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Estado Parte, como la 

detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación o la muerte (incluido el fallecimiento debido 

a cualquier causa mientras la persona esté bajo la custodia del Estado) de uno de los padres del 

niño, o de ambos, o del niño, el Estado Parte proporcionará, cuando se le pida, a los padres, al niño 

o, si procede, a otro familiar, información básica acerca del paradero del familiar o familiares 

ausentes, a no ser que ello resultase perjudicial para el bienestar del niño”.    
   

Aunado a lo anterior la H. Corte Constitucional en sentencia T-075 de 2013 M. P. 

NILSON PINILLA PINILLA señaló:    
   

“Los derechos de los menores de edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores 

garantías y beneficios, para proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos 

de protección constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y 

particulares que les concierna. Así, en todas las situaciones en que entren en conflicto los derechos e 

intereses de los niños y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las 

autoridades administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido del interés 

superior de los niños en casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante 

para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los menores de 

edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas 

pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes constitucionales y legales que tienen las 

autoridades en relación con la preservación del bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, 

que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado 

especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, cuyo 

desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa 

a sus intereses y derechos.”    

 

De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley 294 de 1996, en caso incumplimiento por 
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primera vez de la medida de protección, es viable la sanción pecuniaria entre 2 

y 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes, y en caso de reincidencia dentro 

de los 2 años la sanción será arresto entre 30 y 45 días. 

 

4-. PRUEBAS Y ANÁLISIS: 

 

4.1.- Se cuenta con los cargos denunciados por la señora ADRIANA DAZA SILVA 

ante la Fiscalía General de la Nación el 27 de abril del presente año, oportunidad en 

la que narró los hechos ocurridos el 23 del mismo mes y año, aproximadamente a las 

“09:30 de la mañana” mientras se encontraba en su casa, momento en el que recibió una 

llamada del señor FELIPE AVILES FIGUEROA, quien le solicitaba le dejara ver a su 

hijo ANDRÉS FELIPE de 9 años de edad. Dijo que, como quiera que se negó a tal 

pedimento, pues el incidentado “no está respondiendo económicamente por nuestro hijo”, 

este último se “molestó demasiado” comenzándole a decir que era una “piroba hijueputa”. 

Sostuvo que, en un tono “amenazante” le dijo que “tarde o temprano se las tendré que pagar”, 

a lo que ella le pide que dejara de tratarla así, pero que el accionado responde que 

“siempre y cuando no le deje ver a nuestro hijo, siempre me trabaría mal”. 

 

4.2.- En la sesión del 15 de junio de 2021 la incidentante agregó que, vivió con el señor 

FELIPE AVILES FIGUEROA “cinco meses antes que él lo capturaran”, que “hace dos meses” 

no ve a su hijo de 9 años de edad, y que responde económicamente “cuando él quiere”. 

Indicó que, en la fecha en que ocurrieron los hechos denunciados, el incidentado la 

llamó solicitándole le dejara ver a su hijo, pero como la actora se negó a ello, el 

accionado comenzó a tratarla mal diciéndole “piroba hijueputas”, que “comiera mierda”, 

y que “eso no se iba a quedar así”, acto seguido la actora menciona que colgó la llamada. 

Finalmente, sostuvo que “estos hechos no son los únicos”, pues a lo largo del presente año 

“ha pasado como cinco veces”, que “me llama y me trata así”. 

 

4.3. A su turno, el señor FELIPE AVILES FIGUEROA al rendir sus descargos en la 

audiencia, indicó que, se acuerda de la fecha de los hechos denunciados, pero que 

desde el mes de octubre de 2019 que conciliaron lo relacionado con su hijo, “siempre 

hay inconvenientes de ella con las visitas”. Refirió que, para diciembre de ese mismo año la 

actora “empezó a quitarme mi hijo o no dejármelo ver”, “no me deja comunicar telefónicamente con 

él”, situación que se extendió durante todo el año siguiente, y que, “todas esas… cosas… 

van sumando”, a su criterio, dijo sentir que “ella manipula a mi hijo”. Adujo que, si bien se 

quedó sin trabajo “como tres meses… cuando empezó la pandemia”, ha tratado de “cubrir lo 

más que pude”, que ahora no tiene tiempo para este tipo de diligencias, y que interpuso 

denuncia ante el ICBF “porque ella no me deja ver a mi hijo”. Alegó que, el año pasado 
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cuando “metí a mi hijo al seguro”, la incidentante lo llamó y “me putea”, diciéndole que “si 

una gonorrea”, que “debía pedirle permiso a ella para meter al niño al seguro”, por lo que, a raíz 

de lo anterior, “es mi malgenio”. Frente a los hechos denunciados, afirmó no recordar la 

llamada, pero, aceptó ser “explosivo”, por lo que, generalmente, si la actora no le deja 

ver a su hijo, él le dice “groserías como malparida hijueputa, piroba coma mierda si a veces le 

digo eso”, que es verdad que “esto pasa de esa manera”. Finalmente, mencionó que su hijo 

tiene la “maña de grabarme las llamadas”, o decirle que “si no el consigo no me ve”, y que la 

mamá le dice “que lo grabe”. 

 

4.4.- Conforme a lo anterior, resulta absolutamente probado que el señor FELIPE 

AVILES FIGUEROA incumplió las órdenes contenidas en la medida de protección 

que data del 28 de julio de 2014. Al respecto, téngase en cuenta que lo expresado por 

el incidentado sin duda alguna constituye confesión total de los hechos que se le 

endilgan, quien si bien sostuvo no recordar la llamada a la que hace referencia la 

actora, no negó que ha incurrido en los cargos de violencia denunciados en su contra. 

Frente a esto, sostuvo que, por lo general, si la señora LUZ ADRIANA no le deja ver 

a su hijo, él le dice “groserías como malparida hijueputa, piroba coma mierda si a veces le digo 

eso”, que es verdad que “esto pasa de esa manera”. Dicho que coindice con los expuesto 

por la incidentante, quien indicó que el día de los hechos denunciados el accionado 

la llamó solicitándole le dejara ver a su hijo, pero como ella se negó a ello, él la 

comenzó a tratar “mal” y a decirle que era una “piraba hijueputa”, así mismo, en un tono 

“amenazante” que “tarde o temprano se las tendré que pagar”. Comportamientos que afectan 

la tranquilidad e integridad emocional de la querellante, y que son constitutivos de 

violencia. 

 

Así las cosas, atendiendo a los criterios de gravedad de la conducta y la necesidad de 

prevenir nuevos eventos como los aquí descritos, indefectiblemente se abre paso a la 

sanción fijada por el a-quo, razón por la cual la decisión de primera instancia recibirá 

confirmación.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

5.- RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la decisión objeto de consulta respecto del primer 

incumplimiento a la medida de protección. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE al Procurador Judicial delegado ante el juzgado. 
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SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 

origen para lo que corresponda, previas constancias del caso. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00472 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigor del Decreto 

806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Sírvase aportar nuevamente el registro civil de defunción del señor JOSE ALVARO 

SANDOVAL toda vez que el documento allegado no es totalmente legible. 

 

2- Sírvase aportar la partida eclesiástica de matrimonio entre JOSE ALVARO 

SANDOVAL Y ROSA MARIA MENDEZ DE SANDOVAL, o en su defecto modifique la 

enunciación que hace de la prueba documental número seis (6), acoplándola a la 

información que trae consigo el documento que allega con la demanda.  

 

3- Sírvase aportar nuevamente el registro civil de defunción de la señora MARÍA 

MENDEZ DE SANDOVAL como quiera que no es posible ver la totalidad de su 

contenido, o en su defecto, sírvase aclarar por qué en los documentos que allega en los 

folios 27 y 75, la constancia de la Notaría Séptima del Círculo de Bogotá aparece 

sobrepuesta al documento en mención y no permite ver la parte final del mismo. 

 

4- Sin ser causa de inadmisión, en atención a lo dispuesto en el art. 492 del CGP, teniendo 

en cuenta la manifestación que hace respecto del señor ALVARO ANTONIO 

SANDOVAL MENDEZ, sírvase informar si conoce en qué establecimiento penitenciario 

y ciudad se encuentra privado de la libertad, así como gestionar su ubicación haciendo 

uso de los medios legales correspondientes. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
JC 
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Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00473 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. 

G. del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío 

desde el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:    

  

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;     

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,     

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).   

 

2- Sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, que 

a la letra dice: “La demanda indicará el canal donde deben ser notificados las partes, sus representantes, 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier otro tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 

inadmisión”. 

 

3.- Infórmese la manera cómo se obtuvieron las direcciones electrónicas de los 

demandados, y toda información que considere conveniente para acreditar que dichas 

cuentas corresponden a las personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar”. (Se resalta). 
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4.- Sin ser causal de inadmisión, sírvase adecuar la petición de Medida Cautelar que hace 

a lo establecido en el artículo 590 del C.G.P.   

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

JC 
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Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2021 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00475 

Proceso U.M.H. 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

En virtud de lo establecido en el artículo 87 del C.G. del P., sírvase adecuar el poder, la 

demanda y las pretensiones de esta, como quiera que la causa en la legitimidad por 

pasiva no puede estar integrada por la persona fallecida, sino que, por el contrario, al 

litigio deberán comparecer los herederos.   

 

En ese sentido, la demanda debe ir dirigida en contra de los herederos determinados e 

indeterminados del causante, siguiendo entonces, la subsanación, las reglas procesales 

establecidas para tales efectos. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JC 
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Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2017-00480 

Proceso C.E.C.M.C. 

Cuaderno Principal  

 
Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° del Decreto 806 de 2020. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:    

  

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;     

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,     

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).   

 

2.- Infórmese la dirección electrónica del demandado, la manera en cómo se obtuvo y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la 

persona por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. En caso de desconocerla, deberá así 

afirmarlo expresamente. 

 

Una vez hecho esto, acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 

6 del Decreto 806 de 2020, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación”. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 

demanda el envío físico de la misma con sus respectivos anexos. 
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3.- Sírvase dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 212 del Código General del 

Proceso, enunciando concretamente los hechos objeto de prueba testimonial. 

 

4.- Alléguese el registro civil de matrimonio de las partes. 
 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 17 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00481 

Proceso Unión Marital de Hecho  

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° del Decreto 806 de 2020. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:      

    

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;       

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,       

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).     

 

2.- Informe cuál fue el último domicilio marital de la pareja. 

 

3.- Sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, que 

a la letra dice: “La demanda indicará el canal donde deben ser notificados las partes, sus representantes, 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier otro tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 

inadmisión”. 

 

4.- Sírvase allegar el anexo número tres (3) de la demanda en el que hace referencia a las 

Medidas Cautelares como quiera que no aparece dicho escrito en el archivo de la demanda 

(Archivo digital 00.)   

 

En caso de no solicitar medidas cautelares, sírvase acreditar el cumplimiento de lo 

ordenado en el inciso 4º del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en lo referente a que: “el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 
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y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando 

al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no conocerse el canal digital de 

la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

respectivos anexos. 

 

5. Infórmese la dirección electrónica de las personas demandadas, la manera cómo se 

obtuvo y toda información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta 

corresponde a la persona por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

6.- Sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, que 

a la letra dice: “La demanda indicará el canal donde deben ser notificados las partes, sus representantes, 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier otro tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 

inadmisión”. 

 

7.- Sin que sea causal de inadmisión, alléguese los registros civiles de nacimiento de las 

partes. 

 

8. Apórtese nuevamente la prueba documental número siete (7) de la demanda, toda vez 

que es completamente ilegible el contenido del documento aportado.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

17 de agosto de 2021  
  

YESENIA VANESSA LUNA ROMAN 

 
Secretaria  

 
JC 
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Ana Milena Toro Gomez 
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Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00482 

Proceso Interdicción.  

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° del Decreto 806 de 2020. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibídem, un poder para ser aceptado requiere:     
 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;      

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,      

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).    

 

2.-   Sírvase corregir las pretensiones de la demanda y adecuar la misma teniendo en cuenta 

los lineamientos de la ley 1996 de 2019 en especial que el artículo 53 establece lo siguiente: 

“Prohibición de interdicción… queda prohibido iniciar procesos de interdicción o inhabilitación, o 

solicitar la sentencia de interdicción o inhabilitación para dar inicio a cualquier trámite público o 

privado a partir de la promulgación de la presente ley”.  

 

3.- Sírvase allegar el documento número dos (2) que enuncia en el acápite de pruebas 

documentales el cuál no se encuentra en el archivo digital de la demanda.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
JC 
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Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00483 

Proceso Impugnación de paternidad 

Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD instaurada 

a través de apoderado judicial por YEFERSSON DAVID GUIO GARCIA respecto del 

niño JARED DAVID GUIO SANDOVAL contra MICHELLA SANDOVAL REALES. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los arts. 368 y 

siguientes Del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, para los fines pertinentes. 

 

4.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada del presente auto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en consonancia con el artículo 291 del 

C. G. del P. 

 

5.- No se decreta la práctica de la prueba de ADN de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 386 del C. G del P., como quiera que ya fue aportada con los anexos de la demanda. 

No obstante, una vez notificada la demandada, se dispondrá el traslado del examen de 

genética visible en la página 6 del archivo digital 00. 

 

6.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 218 del C. C., modificado por el artículo 6° de 

la Ley 1060 de 2006, se requiere a las partes para que informen el nombre y ubicación del 

presunto padre biológico del menor de edad a fin de vincularlo al proceso. 

 

7.- Notificar a la Defensora de Familia y Agente del Ministerio Público adscritos a este 

despacho. 

 

8.- Reconocer personería jurídica al abogado CARLOS ENRIQUE GUTIERREZ 

SARMIENTO como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder otorgado. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00484 

Proceso Regulación de Visitas 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.-. Infórmese la dirección electrónica de la demandada, la manera en cómo se obtuvo y 

toda información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde 

a la persona por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”.  

 

Adicionalmente, acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 

del Decreto 806 de 2020, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación”. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 

demanda el envío físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

2.- Sírvase dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 212 del Código General del 

Proceso, enunciando concretamente los hechos objeto de prueba testimonial. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

JC 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

17 de agosto de 2021  

  

                                   YESSENIA VANESSA LUNA ROMÁN  

Secretaria  

 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Firmado Por: 

 

Ana Milena Toro Gomez 

Juez Circuito 

Familia 010 Oral 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

54ca59c1aa3621d8ab1b520c0746351a0e74d248ff21ba3d09dc411f45950552 

Documento generado en 13/08/2021 08:54:57 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00486 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley y como quiera que el inciso 1° del art. 430 del C. G. del P. 

establece que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 

librará mandamiento ordenando al demando que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal”, se Dispone: 
  
1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del menor de edad ALEJANDRO 

VALENCIA AYALA representado legalmente por su progenitora JESSICA VIVIANA 

AYALA AYALA contra OSCAR FERNANDO VALENCIA VALENCIA, por la suma de 

$13. 417.209.oo, así: 

  

1.1.- Por la suma de $750.000.oo, que corresponde a las cuotas alimentarias dejados de 

cancelar por el demandado por los meses de julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre 

y diciembre del año 2015. La cuota alimentaria fijada para este año correspondía al valor 

de $150. 000.oo. 

 

1.2.- Por la suma de $1.926. 000.oo, que corresponde a las cuotas alimentarias dejados de 

cancelar por el demandado por los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, 

agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2016. La cuota alimentaria 

fijada para este año correspondía al valor de $160. 500.oo. 

 

1.3.- Por la suma de $2.060. 820.oo, que corresponde a las cuotas alimentarias dejados de 

cancelar por el demandado por los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, 

agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2017. La cuota alimentaria 

fijada para este año correspondía al valor de $171. 735.oo. 

 

1.4.- Por la suma de $2.182. 404.oo, que corresponde a las cuotas alimentarias dejados de 

cancelar por el demandado por los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, 

agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2018. La cuota alimentaria 

fijada para este año correspondía al valor de $181. 867.oo. 

 

1.5.- Por la suma de $2.313. 348.oo, que corresponde a las cuotas alimentarias dejados de 

cancelar por el demandado por los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, 

agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2019. La cuota alimentaria 

fijada para este año correspondía al valor de $192. 779.oo. 

 

1.6. Por la suma de $2.452. 140.oo, que corresponde a las cuotas alimentarias dejados de 

cancelar por el demandado por los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, 
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agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2020. La cuota alimentaria 

fijada para este año correspondía al valor de $204. 345.oo 

 

1.7. Por la suma de $1.732. 497.oo, que corresponde a las cuotas alimentarias dejados de 

cancelar por el demandado por los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio y 

julio, del año 2021. La cuota alimentaria fijada para este año correspondía al valor de $247. 

497.oo 

 

2. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del menor de edad ALEJANDRO 

VALENCIA AYALA representado legalmente por su progenitora JESSICA VIVIANA 

AYALA AYALA contra OSCAR FERNANDO VALENCIA VALENCIA, por la suma de 

$1.404. 864.oo, por concepto de mudas de ropa dejadas de cancelar así: 

 

2.1. Por la suma de $200. 000.oo, que corresponde a las cuotas por muda de ropa dejadas 

de cancelar por el demandado por los meses de septiembre y diciembre del año 2015. La 

cuota fijada para este año correspondía al valor de $100. 000.oo 

 

2.2. Por la suma de $209. 200.oo, que corresponde a las cuotas por muda de ropa dejadas 

de cancelar por el demandado por los meses de septiembre y diciembre del año 2016. La 

cuota fijada para este año correspondía al valor de $104. 600.oo 

 

2.3. Por la suma de $228. 980.oo, que corresponde a las cuotas por muda de ropa dejadas 

de cancelar por el demandado por los meses de septiembre y diciembre del año 2017. La 

cuota fijada para este año correspondía al valor de $114. 490.oo 

 

2.4. Por la suma de $239. 276.oo, que corresponde a las cuotas por muda de ropa dejadas 

de cancelar por el demandado por los meses de septiembre y diciembre del año 2018. La 

cuota fijada para este año correspondía al valor de $119. 638.oo 

 

2.5. Por la suma de $256. 024.oo, que corresponde a las cuotas por muda de ropa dejadas 

de cancelar por el demandado por los meses de septiembre y diciembre del año 2019. La 

cuota fijada para este año correspondía al valor de $128. 012.oo 

 

2.6. Por la suma de $271. 384.oo, que corresponde a las cuotas por muda de ropa dejadas 

de cancelar por el demandado por los meses de septiembre y diciembre del año 2020. La 

cuota fijada para este año correspondía al valor de $135. 692.oo 

 

4.- Por los intereses legales que se causen sobre las anteriores sumas liquidadas al 6% 

anual, desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique su pago total de 

conformidad con el artículo 1617 de Código Civil. 
  
5.- Por las cuotas alimentarias que se causen a futuro desde la presentación de la demanda. 
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6. No se libra mandamiento de pago por las sumas solicitadas en la pretensión tercera de 

la demanda como quiera que los montos solicitados no se atienen a lo que expresamente 

se encuentra consagrado en el título que pretende ejecutar, precisamente, porque lo allí 

consignado de forma expresa dista de lo solicitado por el demandante.  Máxime cuando 

los términos sobre los cuales definen los gastos se resumen a “matrícula, uniformes y útiles 

escolares”, sin indicar expresamente el rubro de pensión. 
  
Sobre las costas se decidirá en su debido momento procesal. 
  
7.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en consonancia con el artículo 291 del 

C. G. del P., y adviértasele que tiene un término de diez (10) días para presentar 

excepciones, dentro de los cuales dispone de cinco (5) días para que pague la obligación 

(arts. 431 y 442 del C. G. del P.). 
  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
JC 
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Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00487-00 

Proceso Medida de protección – Primer Incidente de 
Incumplimiento 

Accionante  Marcely Mondragón Álvarez 

Accionado Jhon Fredy Parra Borda 

Instancia Segunda 

Providencia Sentencia 

Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 

Decisión Confirma 

 

 

1-. MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 

 

Procedentes de la Comisaría Séptima de Familia – BOSA III de esta ciudad, han 

llegado las presentes diligencias para que surta el grado jurisdiccional de consulta en 

relación con el acto administrativo proferido el 16 de junio de 2021, a través del cual 

se declaró probado el primer incumplimiento a la medida de protección por parte 

del señor JHON FREDY PARRA BORDA y se le sancionó con multa de tres (3) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, entre otras determinaciones (páginas 

143 a 150, archivo digital 00). 

 
2-. ANTECEDENTES: 

 

2.1.- Mediante auto del 22 de abril de 2021 la Comisaría Séptima de Familia – Bosa 

III de esta ciudad avocó y admitió el conocimiento de las solicitudes de medidas de 

protección a favor de la señora MARLENY MONDRAGON ALVAREZ y el de sus 

hijas ANGIE ALEJANDRA CORZO MONDRAGON Y ALISSON NICOL 

MONDRAGON ALVAREZ contra el señor JHON FREDY PARRA BORDA, 

teniendo en cuenta el requerimiento e informe remitido por ICBF CENTRO 

REVIVIR, decretó medidas de protección provisionales y citó a las partes a audiencia 

(páginas 55 y 56, archivo digital 00). 

 

2.2.- En diligencia llevada a cabo el 6 de mayo de 2021 con la comparecencia tanto de 

la parte accionante como de la parte accionada, se impuso medida de protección 

definitiva a favor de MARLENY MONDRAGON ALVAREZ y el de sus hijas ANGIE 

ALEJANDRA CORZO MONDRAGON Y ALISSON NICOL MONDRAGON 

ALVAREZ contra el señor JHON FREDY PARRA BORDA (páginas 83 a 95, archivo 

digital 00). 

 

2.3.- Posteriormente, con proveído del 8 de junio de 2021 la Comisaría de origen 
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avocó, a petición de la accionante, la solicitud de incumplimiento de la medida de 

protección, impartiéndole el trámite respectivo y convocando a las partes a 

audiencia (páginas 121 y 122, archivo digital 00). 

 

2.4.- El 16 de junio de 2021 se llevó a cabo la diligencia programada a la que 

compareció la actora y el accionado. En dicho acto se profirió decisión de fondo 

declarando probado el primer incumplimiento a la medida de protección y se le 

impuso al accionado como sanción multa equivalente a tres (3) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (páginas 143 A 150, archivo digital 00), decisión respecto 

de la cual se surte el grado de consulta. 

 

El Despacho entra a resolver previas las siguientes: 

 

3-. CONSIDERACIONES: 

 

Mediante  la  Ley  294  de  1996,  reformada  por  la  Ley  575  de  2000,  se  desarrolló  

el artículo 42 de  la Constitución Nacional, previendo en  su  art. 4º,  “Toda  persona  

que dentro de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa 

o cualquier  otra  forma  de  agresión por  parte de  otro miembro del  grupo  familiar,  podrá  pedir  

sin perjuicio de las denuncias penales a  que hubiere lugar,   al Comisario de Familia del lugar donde 

ocurrieren  los  hechos  y  a  falta  de  éste  al  Juez  Civil  o  Promiscuo  Municipal,  una  medida  de 

Protección inmediata  que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice 

cuando fuere inminente”. 

 

Es así como en contra de la resolución de incumplimiento de la medida de protección 

es procedente su consulta, con el fin de determinar si debe revocarse o no la decisión 

(artículo 12 D.R. 652 de 2001). 

 

Es importante resaltar lo consagrado por la Constitución Política en su artículo 42- 

5 que reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y 

el respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se 

considera destructiva de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la ley”. 

 

En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 575 del 

año 2000, encaminadas a “garantizar los derechos de los miembros más débiles de la sociedad 

(menores, ancianos y mujeres), erradicar la violencia de la familia; es objetivo en el cual está 

comprometido el interés general, por ser la familia la institución básica y núcleo fundamental de la 

sociedad, y por ser un espacio básico para la consolidación de la paz” (Sentencia C-285 del 5 de 

junio de 1997, Corte Constitucional). 
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La H. Corte Constitucional en la sentencia T-027/17 con ponencia del H. Magistrado 

doctor Aquiles Arrieta Gómez señaló: “La Corte Constitucional, en cumplimiento de los 

mandatos constitucionales y legales, ha reconocido en su jurisprudencia que las mujeres son sujetos 

de especial protección constitucional debido a que presentan una “(…) situación de desventaja que se 

ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad y especialmente a la familiar, a la educación y al 

trabajo”. En este sentido, y en el marco de un ámbito investigativo y de juzgamiento de la violencia 

de género, la Corte ha amparado los derechos fundamentales de este grupo poblacional cuando se ha 

demostrado que las autoridades de conocimiento han vulnerado el derecho al debido proceso al 

momento de evaluar la necesidad de brindar medidas de protección por violencia intrafamiliar...”. 

 

El art 2º de la ley 1257 de 2008 define la violencia contra la mujer: 

 

“Artículo 2°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se entiende 

cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, 

económico o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de tales actos, la 

coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en 

el privado. 

 

Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción de las 

Conferencias de Viena, Cairo y Beijing, por violencia económica, se entiende cualquier acción u 

omisión orientada al abuso económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos 

monetarios a las mujeres por razón de su condición social, económica o política. Esta forma de 

violencia puede consolidarse en las relaciones de pareja, familiares, en las laborales o en las 

económicas”. 

 

Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en la sentencia de tutela No.967-14: 

 

“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar? 

 

32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, 

sexual, psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la 

unidad doméstica. Esta se puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia. 

 

(…)  

 

33. A partir de las reivindicaciones logradas en las últimas décadas por los distintos movimientos 
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feministas1, la visibilización del fenómeno de la violencia intrafamiliar, en especial cuando es física 

o sexual, se ha abierto en algunos espacios, en los cuales, inclusive, se han posicionado algunos 

comportamientos como constitutivos de torturas y tratos crueles contra la mujer al interior del 

hogar. Así, por ejemplo, esta Corte, en sentencia C-408 de 19962, reconoció que: 

 

“las mujeres están también sometidas a una violencia, si se quiere, más silenciosa y oculta, pero no 

por ello menos grave: las agresiones en el ámbito doméstico y en las relaciones de pareja, las cuales 

son no sólo formas prohibidas de discriminación por razón del sexo (CP art. 13) sino que pueden 

llegar a ser de tal intensidad y generar tal dolor y sufrimiento, que configuran verdaderas torturas 

o, al menos, tratos crueles, prohibidos por la Constitución (CP arts.  12, y 42) y por el derecho 

internacional de los derechos humanos. 

 

Así, según la Relatora Especial de Naciones Unidas de Violencia contra la Mujer (sic), ‘la violencia 

grave en el hogar puede interpretarse como forma de tortura mientras que las formas menos graves 

pueden calificarse de malos tratos en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos3’.  

 

(…) 

 

¿Qué es violencia psicológica?  

 

36. La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas intencionalmente a 

producir en una persona sentimientos de desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le 

generan baja de autoestima. Esta tipología no ataca la integridad física del individuo sino su 

integridad moral y psicológica, su autonomía y desarrollo personal y se materializa a partir de 

constantes y sistemáticas conductas de intimidación, desprecio, chantaje, humillación, insultos y/o 

amenazas de todo tipo4”. 

 

37. Al estudiar este tema, la Organización Mundial de la Salud presentó el precitado Informe 

titulado “Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y la violencia doméstica contra la 

mujer (2005)”5. De los resultados de las investigaciones se destacan las conclusiones referentes al 

                                                             
1 Feminismos liberales, radicales, culturales, socialistas, críticos, latinoamericanos, entre otros. 
2 M. P. Alejandro Martínez Caballero. 
3 Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer. 
Documento E/CN.4/1996/53 Párrafo No 48. 
4 Según el artículo 3° de la Ley 2157 de 2008, el daño psicológico es el “proveniente de la acción u omisión destinada a degradar 
o controlar las acciones, comportamientos, creencias y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, manipulación, amenaza, 
directa o indirecta, humillación, aislamiento o cualquier otra conducta que implique un perjuicio en la salud psicológica, la 
autodeterminación o el desarrollo personal”. 
5 Dentro del cual se incluyen varias investigaciones realizadas en algunos países seleccionados como Brasil, Perú, 
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maltrato psíquico infligido por la pareja a la mujer, pues se establece que el mismo es sistemático y 

en la mayoría de los casos es más devastador que la propia violencia física. 

 

En el estudio6 se identificaron los actos específicos, que para la OMS son constitutivos de dicho 

maltrato psicológico7, así: 

 

 Cuando la mujer es insultada o se la hace sentir mal con ella misma; 

 Cuando es humillada delante de los demás; 

 Cuando es intimidada o asustada a propósito (por ejemplo, por una pareja que grita y tira 

cosas); 

 Cuando es amenazada con daños físicos (de forma directa o indirecta, mediante la amenaza 

de herir a alguien importante para ella). 

 

Así mismo, ese informe definió que cuando la pareja propicia maltrato psíquico sobre la mujer, se 

registra un porcentaje más elevado de comportamiento dominante sobre la misma, a partir del cual 

también se ejercen actos de intimidación como8: 

 

 impedirle ver a sus amig[a/o]s; 

 limitar el contacto con su familia carnal; 

 insistir en saber dónde está en todo momento; 

 ignorarla o tratarla con indiferencia; 

 enojarse con ella si habla con otros hombres; 

 acusarla constantemente de serle infiel; 

 controlar su acceso a la atención en salud. (…)”. 

 

Es necesario traer a colación lo citado por la Corte Constitucional en sentencia SU 

080 de 2020, Magistrado ponente Dr. José Fernando Reyes Cuartas, cuando indica 

que: 

 

“La protección de la mujer contra cualquier tipo de violencia y particularmente 

                                                             
Montenegro, República Unida de Tanzania y Japón, entre otros. 
6 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 
10. 
7 Según el informe: “En todos los países objeto del Estudio, entre el 20% y el 75% de las mujeres había experimentado, como mínimo, uno 
de estos actos, en su mayoría en los últimos 12 meses previos a la entrevista. Los que más se mencionaron fueron los insultos, la humillación 
y la intimidación. Las amenazas con daños físicos fueron menos frecuentes, aunque casi una de cada cuatro mujeres en los entornos 
provinciales de Brasil y Perú declaró que había sido amenazada. Entre las mujeres que informaron haber sido objeto de este tipo de violencia, 
al menos dos tercios había sufrido la experiencia en más de una ocasión.” Pág. 10. 
8 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 
22 y 23. 
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contra la violencia intrafamiliar. Fundamentos constitucionales y del bloque de 
constitucionalidad. 
 

12. Las discusiones contemporáneas se han esforzado en demostrar cómo es posible encontrar una 

serie de estereotipos que asignan roles preferentemente domésticos a la mujer, lo que a su vez ha 

servido para explicar la generación de variados tipos de violencia y discriminación al interior de la 

organización familiar. Ello precisamente ha sido reconocido por el derecho internacional al 

destacar, entre otras cosas que los fundamentos de protección de los Estados, parten de reconocer 

las relaciones de poder históricamente desiguales entre hombres y mujeres9. 

 

13. Así, la mujer tradicionalmente se concibió como un sujeto sobre el cual el hombre podía ejercer 

posesión. Igualmente, estas potestades del hombre sobre la mujer lo habilitaban para ejercer contra 

aquella, todo tipo de actos de agresión física o psicológica para lograr su obediencia10. 

 

14. La violencia de género sobre la mujer se define entonces como “…aquella violencia ejercida contra 

las mujeres por el hecho de ser mujeres. Pero no por el hecho de ser mujeres desde una concepción 

biológica, sino de los roles y la posición que se asigna a las mujeres desde una concepción social y 

cultural”11. Este tipo de violencia se sustenta en las concepciones culturales que han determinado y 

aceptado la asignación de papeles delimitados en el desarrollo de la vida de hombres y mujeres, lo 

que ha llevado a la creación y permanencia de los denominados estereotipos de género que pueden 

tener tanto enfoques hacia lo femenino, como hacia lo masculino. Según la Organización de 

Naciones Unidas “un estereotipo de género es una opinión o un prejuicio generalizado acerca de 

atributos o características que hombres y mujeres poseen o deberían poseer o de las funciones 

sociales que ambos desempeñan o deberían desempeñar”12. 

 

15. Sobre la definición de la violencia de género contra la mujer, se puede precisar que esta implica 

la existencia de las siguientes tres características básicas: “a) El sexo de quien sufre la violencia y 

de quien la ejerce: la ejercen los hombres sobre las mujeres. b) La causa de esta violencia: se basa en 

                                                             
9 Preámbulo Convención Belem Do Pará. 
10 A pesar de la gran extensión que en la historia de la humanidad ha abarcado la discriminación contra la mujer, esta 
solamente se visibilizó como un problema en época reciente. De esta forma, solamente hasta el siglo XVIII la primera 
ola del feminismo - El principio de igualdad en el derecho constitucional europeo. Mariana Rodríguez Canotilho, 
Madrid, Thomson Reuters-Aranzadi, 2017, p. 166 y ss.- atacó los presupuestos de la dominación masculina reclamando 
la posibilidad del acceso para las mujeres a los derechos que como ciudadana le corresponden. Luego, en el siglo XIX 
la segunda ola del feminismo centró su lucha en la obtención de la participación política de la mujer en la vida en 
sociedad y, finalmente, en el siglo XX la tercera ola del feminismo buscó visibilizar la ocurrencia de la totalidad actos 
que estructuralmente discriminan a la mujer. Es en la última etapa del proceso feminista donde surgen por primera 
vez propuestas encaminadas a definir la violencia de género contra las mujeres y a desnaturalizar su comisión -10 
MARCHAL ESCALONA, Nicolás, DELGADO, Carmen, Manual de lucha contra la violencia de género, Aranzadi, 
2010, p. 46 y 47-. 
11 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
12 https://www.ohchr.org/sp/issues/women/wrgs/pages/genderstereotypes.aspx 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-

bogota/40 

 

 

la desigualdad histórica y universal, que ha situado en una posición de subordinación a las mujeres 

respecto a los hombres. c) La generalidad de los ámbitos en que se ejerce: todos los ámbitos de la 

vida, ya que la desigualdad se cristaliza en la pareja, familia, trabajo, economía, cultura política, 

religión, etc.”13 

 

16. Adicionalmente, esta clase de violencia se puede presentar en múltiples escenarios. 

Específicamente en las relaciones de pareja se puede manifestar a través de actos de violencia física, 

bajo los cuales se pretende la sumisión de la mujer a través de la imposición de la mayor fuerza o 

capacidad corporal como elemento coercitivo14. De igual forma, se puede expresar con actos de 

violencia psicológica que implican “control, aislamiento, celos patológicos, acoso, denigración, 

humillaciones, intimidación, indiferencia ante las demandas afectivas y amenazas”15. 

 

17. Particularmente la violencia doméstica16 contra la mujer, puede definirse como aquella ejercida 

contra las mujeres por un integrante del grupo familiar, con independencia del lugar en el que se 

materialice, que dañe la dignidad, la integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, 

la libertad y el pleno desarrollo. 

 

Así entonces, pueden ocurrir actos de violencia contra la mujer en el ámbito familiar cuando se 

ejerce contra mujeres miembros del grupo familiar como consecuencia de los vínculos que la unen 

con la institución17 (…)”. 

 

De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley 294 de 1996, en caso incumplimiento por 

primera vez de la medida de protección, es viable la sanción pecuniaria entre 2 

y 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes, y en caso de reincidencia dentro 

de los 2 años la sanción será arresto entre 30 y 45 días. 

 

4-. PRUEBAS Y ANÁLISIS: 

 

4.1.- Solicitud de Medida de Protección y ratificación en audiencia del 16 de junio de 

2021 en donde se afirmó: 

 

“El día de hoy 8 de junio de 2021 aproximadamente once y media de la mañana teníamos una 

audiencia en la comisaría de bosa 2 por violencia intrafamiliar ya que mi compañero tiene una 

                                                             
13 Ibidem, p. 45. 
14 Ibidem, p. 86. 
15 Ibidem, p. 86 y 87. 
16 Si bien es cierto nuestra legislación la define como violencia intrafamiliar, algunos sectores de la doctrina prefieren 
darle el nombre de violencia doméstica pues entienden que procura proteger a cualquiera que conforme el grupo 
familiar, no solo por lazos exclusivamente sanguíneos, de afinidad o civiles. 
17 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
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medida de protección en favor de él y en contra mía y empezó a gritar delante de la funcionaria que 

nos estaba atendiendo, me amenazó de muerte, me acusa de cosas que no he hecho” (Archivo 

digital (folio 112, archivo digital 00) 

 

4.2. Informe Pericial de Medicina Legal del 15 de junio de 2021, realizado por 

MARLENY MONDRAGÓN ALVAREZ sin incapacidad médico legal.  En dicho 

documento la profesional que lo suscribe manifiesta qué “… no existen huellas externas de 

lesión reciente al momento del examen que permita fundamental una incapacidad médico legal.  

SUGERENCIAS Y RECOMENDACIONES: DADO LO EXPUESTO SOLICITO MEDIDAS 

INMEDIATAS DE PROTECCIÓN PARA LA EXAMINADA Y SUS HIJAS CON ORDEN DE 

SU DESPACHO.”     (136 y 137, archivo digital 00), 

 

4.3. Acta de Audiencia de 8 de junio de 2021, proferida por la Comisaría de Familia 

Bosa 2, dentro de la medida de protección N. 281- 2021.  (138 A páginas 143, archivo 

digital 00), 

 

4.4. Descargos del Accionado.  

 

Según consta en el Acta de Audiencia del 16 de junio de 2021, en la etapa procesal 

pertinente, el accionado manifestó lo siguiente: “ ... si acepto que subí la voz ante la doctora, 

porque quería hacerme escuchar más, lo de Marleny que yo le dije que la iba a matar en amenaza, no 

lo dije así, ella dijo que tenía miedo de que yo le hiciera algo, yo metí la cucharada y dije “miedo de 

qué, si yo quisiera la mataba y la pagaba” eso fue lo que dije, en ese sentido, no dije la voy a matar, 

eso es diferente, eso sí es una amenaza, nunca he matado a nadie, ni a mis enemigos que tanto daño 

me han hecho” (página 145, archivo digital 00), 

 

4.5.  Atendiendo al Principio de Comunidad de la Prueba Art. 175 C.G. del P. y, 

analizando los elementos de conocimiento que se practicaron en audiencia y 

adquirieron la calidad de pruebas, en su conjunto tenemos entonces que la base de 

la decisión del ad-quo es la irrupción altanera y efusiva del accionado en la audiencia 

que él mismo gestó dentro de la MP 281- 2021, junto a los improperios que enarboló 

en contra de la que, en su momento era la accionada y ahora es la accionante.  

 

En ese orden de ideas, al analizar el acervo probatorio, tenemos que, en el acta de 

audiencia del 16 de junio de 2021, la Comisaría refiere que el accionado le dijo a la 

accionante en su presencia “pues entonces la mato y ahí sí vengo y la pago aquí…”, a su turno 

y mientras rendía los descargos, el accionado manifestó que sus palabras, fueron la 

respuesta a un comentario que hizo la víctima, quien refirió frente a la comisaria de 

familia tener miedo del accionante. En esa oportunidad, y frente a lo allí consignado, 
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el mismo accionado intenta morigerar esta manifestación señalando que en realidad 

lo que dijo fue “miedo de qué, si yo quisiera la mataba y la pagaba”.   Haciendo entender que 

su reacción era una forma de hacerle a entender a la accionante que no debía tener 

miedo.  

 

Sin embargo, no es menos importante la carga simbólica que esta manifestación trae 

consigo pues, a pesar de que el accionado más adelante refiera “(….) mi intención no era 

amenazarla yo no quise decirle eso en ese sentido”, materialmente este tipo de  comentario 

se enmarca dentro de un escenario de violencia sistemática y simbólica en contra de 

la mujer, al reafirmar  indirectamente el poder que el hombre cree ejercer sobre ella, 

por el simple hecho de ser mujer,  lo que no puede ser catalogado de otra forma sino 

como violencia de género.  

 

En ese orden de ideas, incluso si la frase manifestada por el accionado es la misma 

que esbozó en sus descargos y no la que quedó plasmada en el acta, de esa situación 

se puede entrever que, por un lado, la accionante tiene miedo del accionado y que, 

por otro lado, el accionado considera que tiene en sus manos el arbitrio o la potestad 

de disponer la vida de la accionada, prácticamente que de su voluntad depende que 

la accionada continúe con vida porque si es de suyo, “la mataba y la pagaba”. 

 

En ese orden de ideas, se tiene absolutamente probado el incumplimiento de la 

Medida de Protección por parte del señor JHON FREDY PARRA BORDA en los 

términos de lo antes esgrimido, así las cosas, atendiendo a los criterios de gravedad 

de la conducta y la necesidad de prevenir nuevos eventos como los aquí descritos, 

indefectiblemente se abre paso a confirmar el incumplimiento de la Medida de 

Protección y, por ende, confirmar la sanción en contra del incidentado.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

5.- RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la decisión objeto de consulta respecto del primer 

incumplimiento a la medida de protección. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE al Procurador Judicial delegado ante el juzgado. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 

origen para lo que corresponda, previas constancias del caso. SECRETARÍA 
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PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

JC 
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Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00489 

Proceso Divorcio 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Infórmese la manera cómo obtuvo la dirección electrónica del demandado, y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la 

persona por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

2.- Sírvase adecuar los hechos de la demanda y articularlos con la pretensión número cinco 

(5), señalando los fundamentos concretos de la pretensión.   

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
JC 
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